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La Lev 7/1985. de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen 
Local dedicó su titulo VIII a tan solo regular las lineas generales de un 
nuevo modelo de Hacienda local deducido del previsto por la Constitu
ción Española de 1978. . .

En 1988. superados los impedimentos para llevar a cabo la regula
ción completa de la actividad financiera local, se promulgo la Ley .w. uc 
28 de diciembre, que. con carácter complementario de aquella y con 
preceptos de la misma naturaleza, está constituida, de una parte, por la 
ordenación de un sistema financiero encaminado a la efectiva realiza
ción de los principios de autonomía > suficiencia financiera, y. de otra, 
por un conjunto de normas que configuran el regimen presupuestario y 
contable de los Entes locales, y que se plasman en su l|,ulo 1.

La Ley 39/1988. en su articulo 148.1. encomienda al Ministerio de 
Economía y Hacienda el establecimiento, con carácter general, de la 
estructura de los Presupuestos de las Entidades locales: en el conjunto 
del articulado de su titulo VI obliga taxativamente al desarrollo 
reglamentario de aspectos diversos en materia presupuestaria y contable, 
y en el apartado I de la disposición final autoriza al (lobierno de la 
Nación para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su 
desarrollo y aplicación, desarrollo que. en relación con el contenido del 
titulo VI. v de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria 
octava, habrá de realizarse en el plazo máximo de un ano. contado a 
partir de la entrada en \igor de la repetida Ley.

Asi como la estructura presupuestaria puede ser susceptible de 
aprobación por Orden ministerial, conforme a lo dispuesto por el 
articulo 148.1 de la Lev 39/1988. no ocurre lo mismo con los demas 
puntos en que ha de desarrollarse la materia presupuestaria de los Entes 
locales. Lo impide el articulo 97 de la Constitución, según el cual la 
potestad reglamentaria corresponde al Gobierno de la Nación.

En materia presupuestaria, única a la que hace referencia el presente 
Real Decreto, se ha optado por efectuar, a modo de «Reglamento 
Presupuestario», una regulación completa de toda ella > "<>jan wk, c 
los aspectos concretos que obligaba a desarrollar la Ley 39/1 788. 
ello se consiguen distintas finalidades puesto que. de una parte, se da 
cumplimiento a las previsiones de la Ley. que impone el desarro 
reglamentario de determinadas cuestiones; de otra, se posibil ta cl 
desarrollo de otros aspectos presupuestarios respecto de los cuales se 
aprecia la necesidad de su definición, ampliación o explicación de su 
alcance, aunque su reglamentación no venga exigida poii a Ley y. por 
Último, se evita la dispersión normativa al regularse en uni tex, o único 
incluso con repetición literal de los preceptos de la Ley. todos los 
aspectos presupuestarios, unidad que es especialmente importante amo 
por la complejidad de la materia y la profunda reforma que en ella se 
introduce, como por la propia naturaleza y dispersión de los Entes

3En este sentido, conviene destacar que el Real Decreto esta inspiradc) 
por tres notas o principios generales: El profundo respeto a la letra y a 
espirnu de la Lev 39/1988. muy en especial en lo que respecta al 
acercamiento del régimen presupuestario de las Entidades locales a los 
preceptos de la Ley General Presupuestaria, el animo didáctico en la 
redacción del articulado y la continua remisión a a autónoma y 
capacidad de autorregulación normativa de los Entes locales.

Obviamente, el respeto a la letra y al espíritu de la Ley es a go 
obligado que no precisa de aclaración o explicación alguna^ En cuanm 
al ánimo didáctico, es consecuencia de la profundidad de la rcío ma Muc 
se produce en el ámbito presupuestario de los Entes locales, lo que ha
llevado a introducir en el Real Decreto el máximo posible de definicio
nes v de aclaraciones aunque no constituyan propiamente Preceptos
impe-rativos. Finalmente, y en cuanto a la autorregulación normativa de
los Entes locales, han sido muchos los aspectos en los que-d^pucs de
definirse figuras presupuestarias y establecer unas normas m n mas ya
de obligado cumplimiento, ya de tipo supletorio, se declara la uimpctin
cía de las distintas Entidades locales para el desarrollo de aquellas En
tal sentido, adquieren una fuerza e importancia, que hasta ahora no
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tenían, las Bases de Ejecución del Presupuesto que se configuran, por su 
alcance y contenido, como auténticas normas presupuestarias propias 
aprobadas por las Corporaciones locales.

Finalmente, y por la importante modificación que supone con 
relación a la normativa hasta ahora existente, hay que destacar que los 
preceptos presupuestarios derivados de la Ley 7/1985. de 2 de abril, que 
han dado lugar a la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, quedan 
materialmente desligados, a partir de ésta, de la normativa tanto 
tributaria como contable de los Entes locales. Si hasta diciembre de 
1988. un Reglamento de Haciendas Locales, con su anexo de Instrucción 
de Contabilidad, constituía un texto reglamentario único, que incluía 
normativa reguladora de tributación, presupuestos y contabilidad de las 
Entidades locales, a partir de dicho momento y a nivel reglamentario, 
van a existir tres normativas diferenciadas aunque inlerrelacionadas en 
lo que proceda: La financiera y tributaria, integrada por diversos e 
independientes preceptos para su armonización y desarrollo: la presu
puestaria. formada por la Orden aprobatoria de la estructura de los 
Presupuestos y por el presente Real Decreto; y la contable, que va a ser 
objeto de regulación especifica y separada.

En su virtud, al amparo de lo previsto en el apartado i de la 
disposición final de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre (en lo sucesivo 
LRHL). previo informe favorable de la Comisión Nacional de Adminis
tración Local, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia 20 de abril de 1990.

DISPONGO:

CAPITULO PRELIMINAR

Ambito de aplicación

Artículo I." Las normas de este Real Decreto, en los términos que 
en cada caso se establecen, serán aplicables:

a) A las Entidades locales a que se refiere el artículo 3.° de la Ley 
7/1985. de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local.

b) A los Organismos autónomos dependientes de aquéllas.
c) A las Sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca total 

o mayoritariamente a la Entidad local.

CAPITULO PRIMERO

Contenido y aprobación de los Presupuestos

Sec c ió n 1.a Co n t en id o  d e l o s Pr es i Cu es t o s

Art. Los Presupuestos Generales de las Entidades locales 
constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de:

a) Las obligaciones que. como máximo, pueden reconocer la 
Entidad y sus Organismos autónomos, y los derechos que prevean 
liquidar durante el correspondiente ejercicio.

b) Las previsiones de ingresos y gastos de las Sociedades mercanti
les cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad local 
correspondiente (articulo 143. LRHL).

Art. 3.° El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y 
a él se imputarán:

a) Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera que sea el 
periodo de que se deriven [art. 144. a). LRHL].: y

h) Las obligaciones reconocidas durante el mismo [art. 144. b). 
LRHL).

Art. 4.° El Presupuesto general de la Entidad local incluirá la 
totalidad de los gastos e ingresos de la misma.

Art. 5.° Las Entidades locales elaboraran y aprobarán anualmente 
un Presupuesto General en el que se integraran:

a) El Presupuesto de la propia Entidad [art. 145.1. a). LRHL],
b) Los de los Organismos autónomos dependientes de la misma 

[art. 145.1. b). LRHL].
c) Los estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades 

mercantiles cuvo capital social pertenezca integramente a la Entidad 
local [art. 145.1. c). LRHL).

Art. 6." Se integrarán en el Presupuesto de la propia Entidad los 
créditos de sus Organos centralizados, de sus Organos territoriales de 
gestión desconcenirada y de aquellos Organos desconcentrados para la 
gestión de los servicios que carezcan de personalidad jurídica propia.

Art. 7." l. Los Organismos autónomos de las Entidades locales se 
clasifican, a efectos de su regimen presupuestario y contable, en la forma 
siguiente:

a) Organismos autónomos de carácter administrativo [art. 145.2. 
a). LRHL],

b) Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, finan
ciero o análogo [art. 145.2. b). LRHL],

2. Las normas de creación de cada Organismo autónomo deberán 
indicar expresamente el carácter del mismo, atendiendo a la naturaleza 
de las actividades que vaya a desarrollar.

Art. 8. El Presupuesto General contendrá para cada uno de los 
presupuestos que en él se integren:

a) Los estados de gastos, en los que se incluirán. cu" Ja. 
especificación, los créditos necesarios para atender al cumpnn
las obligaciones [art. 146. I, a). LRHL). , «bizmesde

b) Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaL u|o 
los distintos recursos económicos a liquidar durante el ejercicio i
146.1, b). LRHL],

Art. 9. 1. El Presupuesto General incluirá las bases de ejecucTO^ 
del mismo que contendrán, para cada ejercicio, la ^dapiacio y 
disposiciones generales en materia presupuestaria a la organ as| 
circunstancias de la propia Entidad y de sus Organismos auto enC|0 
como aquellas otras necesarias para su acertada gestión. csla ra |a 
cuantas prevenciones se consideren oportunas o conveniente. 1 - sC 
mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos. n¡ 
pueda modificar lo legislado para la administración cc0" |Cga|- 
comprender preceptos de orden administrativo que ^9“! |o 
mente de procedimientos y solemnidades especificas distm 
preceptuado para el Presupuesto (art. 146.1. LRHL). .nlasbascs

2. Las Entidades locales regularán, entre otras materias, c ‘ 
de ejecución del Presupuesto lo siguiente:

a) Niveles de vinculación jurídica de los créditos. acolaren
b) Relación expresa y taxativa de los créditos que ■ 

ampliables. con detalle de los recursos afectados. uiw.ipndo. cn
c) Regulación de las transferencias de créditos, estar - 

cada caso, el órgano competente para autorizarlas. «..m-ración de
d) Tramitación de los cxpedienies de ampliación y 

créditos, asi como de incorporación de remanentes de ere • prcsU.
c) Normas que regulen el procedimiento de ejecución 

puesto. . . autorización /
f) Desconcentraciones o delegaciones cn materia de au dacjón de 

disposición de gastos, asi como de reconocimiento y nq 
obligaciones. . ■ ac gasto8-

g) Documentos y requisitos que. de acuerdo con el up 
justifiquen el reconocimiento de la obligación. j-han acreditaf 

h) Forma en que los perceptores de subvenciones aeo p y 
el encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con - 
justificar la aplicación de fondos recibidos. , f jc ejecu-

i) Supuestos en los que puedan acumularse varias ,a • 0 
ción del Presupuesto de gastos en un solo acto ac*m*nlslJ „ ¡‘ustificar 

j) Normas que regulen la expedición de órdenes de pag . 
y anticipos de caja fija. anuales.

k) Regulación de los compromisos de gastos plunan
3. Las bases de ejecución del Presupuesto de cada yj^S'^adas P°r 

remitirse a los Reglamentos o Normas de carácter genera 
el Pleno. , uno de su8

Art. 10. I. Los recursos de la Entidad local y de cao salisfa- 
Organismos autónomos y Sociedades mercantiles se desli cas0 de 
cer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo c ' LRHL) 
ingresos específicos afectados a fines determinados (art. recursps

2. Sólo podrán afectarse a fines determinados aqt re|acion 
que. por su naturaleza o condiciones especificas, tengan sUpuestos 
objetiva y directa con el gasto a financiar, salvo en 
expresamente establecidos en las Leyes. reconocida8

Art. 11. I. Los derechos liquidados y las obligación tlUcdand0 
se aplicarán a los Presupuestos por su impone mteg ■ J¿reChos a 
prohibido atender obligaciones mediante minoración cíe ■ eXprc5° 
liquidar o va ingresados, salvo que la Ley lo autorice oc 
(art. 146.3.'LRHL). . . in(,resos

2. Se exceptúan de lo anterior las devoluciones dt (articé1 
declaren indebidos por Tribunal o Autoridad compe
146.3. LRHL). r^npral:

Art. 12. Se unirán como anexos al Presupuesto uen ,

a) Los programas anuales de actuación, inversiones X ^^nico 0 
de las Sociedades mercantiles de cuyo capital social scaJljLl 
partícipe mayoritario la Entidad local [an. 147.1. b). LRnLj-

b) El estado de consolidación del Presupuesto de la Pf0.^1^ ¿e su8 
con el de todos los Presupuestos y estados de P1^1.51 
Organismos autónomos y Sociedades mercantiles [art. 14 .’"ión que. cn 

c) Los planes de inversión y sus programas de financiac unjCjpioi* 
su caso y para un plazo de cuatro años, puedan formular los 
y demas Entidades locales de ámbito supramunicipal.

Art. 13. I. Los anexos a que se refieren los apartados-ó -^pone 
articulo anterior se confeccionaran teniendo cn cuenta lo que 
cn los artículos 114 a 118 del presente Real Decreto. „icrior.

2. El anexo a que se refiere el apartado c) del artículo a p|anC8 
deberá coordinarse, en su caso, con el Programa de Actuay'11 j je lo8 
de Etapas de Planeamiento Urbanístico, recogerá la totan , 
proyectos de inversión que se prevean realizar. idcnti||tar

3. Los proyectos incluidos en el Plan de Inversiones si jra $c 
rán mediante el código que en aquél se les asigne y que n v 

4.
alterado hasta su finalización. . ..

Por cada proyecto deberá especificarse, como mim •

b)

d)

n

Código de identificación.
Denominación del proyecto.
Año de inicio y año de finalización previstos.
Importe total previsto. .¡..reicios-
Anualidad prevista para cada uno de los cuatro eje ^urs01 
Tipo de financiación, determinando si se financia c 

generales o con ingresos afectados.
g) Previsible vinculación de los créditos asignados.
h) Organo encargado de su gestión.
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dc invcrsum Pro8ramas de financiación, que completarán los planes 
lúe se refiere el artículo 12. c). anterior, contendrán:

^cicio^la'rTíá?0" realizar en cada uno de los cuatro

b) Los ' ' af LKHLJ.
dc “rbanizacS subvenciones- contribuciones especiales, cargas 
*; Prevean obtener en ?r Palrin?on!a!cs Y «tros ingresos de capital que 
Cd u  dc los ingresos n 1OS ejerc|cips. asi como una proyección del 
LRHl j Ub mgresos previstos en el citado período [art. 147.2. b).

£ 'a rmanciackml,)nondm^ qiÍC resulten necesaiias para comple- 
*drl' 147.2, c). LRHL] 1 ndKacion de los costes que vayan a generar 

l  dará cuenta^m^u'^s,? VCr^ió? y sus Pr°gramas de financiación 

af fPr<>bación del Presmí , lc,,° dc la ( orporación. coincidiendo con 
,,dd^doun nuevo e . eS,°' deh,endo ser objclü de revisión anual. 

PrAAn- 16- 1 CuUc ucio a sus previsiones (artículo 147.3. LRHL). 
LRMUPucsto General d, h ? de os. Presupuestos que se integran en el 
LRHL). Lnual dcbeia aprobarse sin déficit inicial (art. 146.4. 

pí’n^dek-K-iiíK de *0S Presupuestos podrá presentar déficit 

conSUeslar'os o deemm .l“nsecucncia todo incremento en los créditos 
^"^ado en el mismo Cn ldS Previsiones de ingresos deberá ser 

c m!1 l7- Corn^m? acll° em que se acuerde.
EmÍaCr con carácte?eon «mi iM dc Econom|a Y Hacienda 
arií -íf ^ Avales de acuerdo d clstmclura dc los Presupuestos de las 
la na úr i48 dc la l ev 39/19^ d" t r  frilfnos sc cslableeen en el 
u ohm, dle?a económie-i dn i 8, d 28 dc diciembre, teniendo en cuenta 

bjeUvos que con «íosHS yi8rCS0S X de los Baslos > las Calidades 
estos últimos se propongan conseguir.

Sec c ió n 2.a Fi

‘ abo r ac ió n  y apr o bac ió n d el  Pr es u pu es t o

siRuildenie Y al mismo hUtiUCSl? dc la Enl*dad local será formado por su 
8UlCnte díum?ñ2?ónabra UnirSe' para SU clevac,ón al Plcno- la 

vieeC, las Princína^^m^rH el Presidente explicativa de su contenido 
* modificaciones que presente en relación con el 

vC| '¡'orrienic. reÍ;'nddcl Presupuesto del ejercicio anterior y avance dc la 
inst?01 .P°r el inmr. mcnos. a seis meses del mismo, suscritas, una 

cacción de Contabihdad y conlcccionados conforme dispone la 

dé'u60 *os pucsh¿,LáSO,nu! d'c *a Anudad local, cn que se relacionen y 

pr,,., oPortuna com.i c.nabaJ0 existentes en la misma, de forma que sc 
^Puesto. acion con los créditos para personal incluidos en el 

l rcsidente 'nvers'ones a realizar en el ejercicio, suscrito por 
base* Vn informe ame9le5odificado.
de cr dilizadas para6!-0?01?10?-nanciero: en el que se expongan las 
cUmnrdll.° PrevisMv a cva|uación de los ingresos y de las operaciones 
hilen, ^'ento de ik *a suE,c|encia de los créditos para atender el 
Presii^ de los serviciél|gaciones exigióles y los gastos de funciona- 

Puesto [an |49°S y: ^consecuencia, la efectiva nivelación del 

^ancin dc su ^mnorh-0^^'0 h CS de créd'to. se incluirá en el informe. 
esPcc^ras. de todo nra»6 delalle de las características y condiciones 
i' desn, referencia a h 7,1 enrílue se Prevean concertar y se hará una 

2 de su form mar8a-lnancicra due pese sobre la Entidad antes 
|nlc •. El Presuñ ,md zaci°n.
len,edAl|Cs del General d™ Cada uno■de los Organismos autónomos 
anies d .i ,s mismos vnr’ó proPuesto micialmente por el órgano compe- 
C'ón dei a 5 de septiemhr^H111'^ 3 la Enl'dad local de la que dependan 

anid ada en el an^ ,La cada an0, acompañado de la documenta- 
^miü^nomos de KS0 anteri°r (art. 149.2. LRHL). Los Organis- 
Csiablec^ además en co,merc|al, industrial, financiero o análogo 

3 ^.'dos en e| articen uv aZ° y forma los estados de previsión 
t^ay k-as Socj d “'"U o
?CptiemhrÍamentea<ÍlaSFmCaC^niIÍIc^ cuyo caPilal pertenezca íntegra o 
ds PrSírc dc cada aho ír^ °Ca 1 remitirán a ésta antes del día 15 dc 
do$ Cnbremas anuales drPrevisiones de gastos e ingresos, asi como 

4 b Artículo | m , actuacion. inversiones y financiación, defini- 
reh S°bre la h- 'k5 S|guicntes.

? Prcsunn los apañad^ presupuestos y estados de previsión a que 
«n i^Puesto GeneraTv ?ACn°r-S- cl ^«'dente de la Entidad formara 

rt y Cn1uexos Y documento •r^milira' inf°rmado por la Intervención y 
de °ciuh Presénte artícmfiaCI?DiCOm,í cmentar*a detallada en el artículo 
h k bre.Para su anmh°;^ Pleno de la Corporación antes del día 15 
PUcsto l.m|sión a la dLlon. micial. enmienda o devolución.
kí. ub¡et°n todos sus ane?1?CISC cfcctuará de forma que cl Prcsu- 

dc estudioPduram docum^n,acion complementaria, pueda 
Pr.S El CSde* °° de oS PaZ° n° ÍnferÍ°r 3 d'CZ dÍaS C 

^rSc nm8105 9ue inicer m^p0' qUe sera único- habra dc detallar los 
d|en,cs ?nlno de ellos v-n-.,1 Presupuesto General, no pudiendo apro- 
Cü Ar^ ^nismo  ̂ el caso dc los correspon- 
r^’rien^ El anexo dé in1CaCIOn lcnBa lugar una vcz aprobado aquél. 
r-^Sera । regulado por „ a 7SI<]nC!Í\inle8rad0' en su caso- cn cl P|an 
Drd |zaraJa totalidad de lneniCU ° 21 c)' del Presente Real Decreto, 
r0y6ctoen c* ejercicio v°a Pr°yectos de inversión que se prevean 

Uos; jcrc.cio y deberá especificar para cada uno de los

a) Código de identificación.
b) Denominación dc proyecto.
c) Año dc inicio y año de finalización previstos.
d) Importe de la anualidad.
c) Tipo de financiación, determinando si sc financia con recursos 

generales o con ingresos afectados.
0 Vinculación de los créditos asignados.
g) Organo encargado de su gestión.

Art. 20. I. El acto de aprobación provisional del Presupuesto 
General, señalando el lugar y fecha inicial del cómputo del plazo dc 
exposición al público, sc anunciará cn cl «Boletín Oficial» de la 
provincia o. en su caso, dc la Comunidad Autónoma Uniprovincial. y 
simultáneamente se pondrá a disposición del público la correspondiente 
documentación por un plazo dc quince días hábiles, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el 
Pleno. El Presupuesto sc considerará definitivamente aprobado si 
durante cl citado período no sc hubiesen presentado reclamaciones: en 
caso contrario, cl Plcno dispondrá dc un plazo dc un mes para 
resolverlas.

Este último plazo sc entenderá contado a partir del día siguiente a la 
finalización de la exposición al público y las reclamaciones se considera
rán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto dc 
aprobación definitiva.

2. La aprobación definitiva del Presupuesto General por el Pleno 
de la Corporación habrá de realizarse antes del día 31 de diciembre del 
año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse (art. 150.2. LRHL).

3. El Presupuesto General, definitivamente aprobado con o sin 
modificaciones sobre el inicial, será insertado en el «Boletín Oficial» de 
la Corporación, si lo tuviere y. resumido por capítulos de cada uno de 
los Presupuestos que lo integren, en cl dc la provincia o, en su caso, en 
cl de la Comunidad Autónoma Uniprovincial (artículo 150.3. LRHL).

4. Del Presupuesto General definitivamente aprobado sc remitirá 
copia a la correspondiente Comunidad Autónoma y a la Dependencia 
del Ministerio de Economía y Hacienda que éste determine. La remisión 
se realizará simultáneamente al envío al «Boletín Oficial» a que se 
refiere cl apartado anterior.

5. El Presupuesto entrará en sigor en el ejercicio correspondiente, 
una xcz publicado cn la forma prevista en cl apartado 3 dc este artículo 
(artículo 150.5. LRHL).

6. Copia del Presupuesto, de su documentación complementaria } 
de sus modificaciones deberá hallarse a disposición del público, a efectos 
informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del 
ejercicio.

Art. 21. I. Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese 
entrado en \ igor el Presupuesto correspondiente, se considerara automá
ticamente prorrogado el del anterior hasta el límite global de sus créditos 
iniciales, como máximo.

2. En ningún caso tendrán singularmente la consideración de 
prorrogables las modificaciones dc crédito ni los créditos destinados a 
servicios o programas que deban concluir cn cl ejercicio anterior o estén 
financiados con crédito u otros ingresos específicos o afectados que. 
exclusivamente, fueran a percibirse cn dicho ejercicio.

3. En caso de que una vez ajustados a la baja los créditos iniciales 
del Presupuesto anterior cn función de lo dispuesto cn cl párrafo 
precedente, se obtuviera un margen en relación con cl límite global de 
los créditos iniciales dc referencia, sc podrán realizar ajustes al alza cn 
los créditos del Presupuesto prorrogado cuando concurran simultánea
mente las siguientes circunstancias:

a) Que existan compromisos firmes de gastos a realizar en cl 
ejercicio corriente que correspondan a unas mayores cargas financieras 
anuales generadas por operaciones de crédito autorizadas cn los ejerci
cios anteriores.

b) Que el margen de los créditos no incorporables, relativo a la 
dotación dc servicios o programas que hayan concluido en el ejercicio 
inmediato anterior, permita realizar el ajuste correspondiente hasta 
alcanzar cl limite global señalado, aunque sólo se puedan dotar 
parcialmente los mayores compromisos vinculados al reembolso dc las 
operaciones de crédito correspondientes.

4. Igualmente se podrán acumular en la correspondiente resolución 
acuerdos sobre la incorporación de remanentes. En este caso, sin 
consideración del limite referido y siempre que la naturaleza del gasto 
y la situación del crédito disponible en el ejercicio finalizado, permitan 
proceder dc acuerdo con lo previsto cn los artículos 47 y 48 de este Real 
Decreto.

En cualquier caso, los ajustes de crédito determinados cn los párrafos 
precedentes deberán ser objeto de imputación a las correspondientes 
partidas del Presupuesto prorrogado mediante resolución motivada 
dictada por el Presidente de la Corporación, previo informe del 
Interventor.

5. En tanto no se apruebe el Presupuesto definitivo, cl prorrogado 
podrá ser objeto dc cualquiera de las modificaciones previstas por la 
Ley.

6. El Presupuesto definitivo se aprobará con efectos de 1 de enero 
y los créditos en él incluidos tendrán la consideración de créditos 
iniciales. Las modificaciones y ajustes efectuados sobre el Presupuesto 
prorrogado se entenderán hechas sobre el Presupuesto definitivo, salvo 
que el Plcno disponga en el propio acuerdo de aprobación de este último 
que determinadas modificaciones o ajustes sc consideran incluidas cn 
los créditos iniciales, en cuyo caso deberán anularse los mismos.
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7. Aprobado el Presupuesto definitivo, deberán efectuarse los 
ajustes necesarios para dar cobertura, en su caso, a las operaciones 
efectuadas durante la vigencia del Presupuesto prorrogado.

Arl. 22. I. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del 
articulo 20. tendrán la consideración de interesados:

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad local 
(artículo 151.1, a). LRHL).

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en 
el territorio de la Entidad local (articulo 151.1, b), LRHL).

c) Los Colegios Oficiales, ( amaras Oficiales, Sindicatos, Asociacio
nes y demás Entidades legalmente constituidas para velar por intereses 
profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los 
que les son propios (articulo 151.1. c). LRHL).

2. Unicamente podrán establecerse reclamaciones contra el Presu
puesto:

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los 
trámites legales.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obliga
ciones exigibles a la Entidad local, en virtud de precepto legal o de 
cualquier otro titulo legítimo (articulo 151.2, b), LRHL).

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los 
gastos presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las 
que estén previstos (artículo 151.2. c). LRHL).

Art. 23. I. Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción (articulo 
152.1. LRHL).

2. El Tribunal de Cuentas, a requerimiento del Organo judicial 
correspondiente, deberá informar previamente a la resolución del 
recurso cuando la impugnación afecte o se refiera a nivelación presu
puestaria.

3. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la 
aplicación del presupuesto definitivamente aprobado por la Corporación 
(articulo 152.3. LRHL).

CAPITULO II

De los créditos del Presupuesto de Gastos

StCCION 1.a OniMI l AC IÓN V SI II ACIÓN DE LOS CRÉDITOS

Art. 24. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la 
finalidad especifica para la cual hayan sido autorizados en el Presu
puesto General de la Entidad local o por sus modificaciones debida
mente aprobadas (articulo 153.1. LRHL).

Art. 25. I. Los créditos autorizados tienen carácter limitativo y 
vinculante (articulo 153.2. LRHL).

2. No podran adquirirse compromisos de gasto en cuantía superior 
al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos, siendo 
nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrati
vos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las responsabili
dades a que haya lugar (articulo 154.5. LRHL).

3. El cumplimiento de las limitaciones expresadas en el párrafo 
anterior deberá verificarse al nivel en que se establezca en cada caso la 
v mculación jurídica de los créditos, conforme a lo previsto en el artículo 
27 v siguientes del presente Real Decreto.

Art 26. I. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada 
Presupuesto solo podran contraerse obligaciones derivadas de adquisi
ciones. obras, serv icios y demás prestaciones o gastos en general que se 
realicen en el ano natural del propio ejercicio presupuestario (articulo 
157.1. LRHL). .

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a 
los créditos del Presupeslo vigente, en el momento de su reconoci
miento. las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal 
que perciba sus retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales de 
la Entidad local (articulo 157.2. a). LRHL).

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiri
dos en ejercicios anteriores. En el supuesto establecido en el articulo 47.5 
se requerirá la previa incorporación de los créditos correspondientes.

c) Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se 
refiere el artículo 60.2 del presente Real Decreto.

Art. 27. I. Con carácter general, los niveles de vinculación 
jurídica de los créditos serán los que vengan establecidos en cada 
momento por la legislación presupuestaria del Estado.

2. Los créditos que se declaren ampliables de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 9.2. d). tendrán carácter de vinculantes al nivel 
de desagregación con que figuren en los estados de gastos del Presu
puesto.

Art. 28. 1. En las bases de ejecución del Presupuesto se podrá 
establecer la vinculación de los créditos para gastos en los niveles de 
desarrollo funcional y económico que la Entidad local considere 
necesarios para su adecuada gestión.

2. Asimismo, en las bases de ejecución del Presupuesto se podrá 
establecer el carácter vinculante de los créditos en función de la 
clasificación orgánica en aquellas Entidades locales que hagan uso de la 
facultad contenida en el articulo 148.2 de la Ley 39/1988. Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Art. 29. Las Entidades locales que hagan uso de la facultad ^|aS 
en el apartado I del articulo anterior deberán respetar, en iodo ■ 
siguientes limitaciones en cuanto a los niveles de vinculación.

a) Respecto de la clasificación funcional, el grupo de función.
b) Respecto de la clasificación económica, el capítulo.
Art. 30. I. Los créditos consignados en el Presupuesto de gast*^ 

así como los procedentes de las modificaciones presupuestarias q en 
refiere el articulo 34 podrán encontrarse, con carácter gen • 
cualquiera de las tres situaciones siguientes:

a) 
b) 
c)

2.

Créditos disponibles.
Créditos retenidos pendientes de utilización.
Créditos no disponibles.

En principio, todos los créditos para gastos se encontrarán en 

situación de créditos disponibles. . ua| se
Art. 31. 1. Retención de crédito es el acto mediante ei 

expide, respecto al de una partida presupuestaria, certifica una 
existencia de saldo suficiente para la autorización de un gasto ^.¿ndoSe 
transferencia de crédito, por una cuantía determinada, produ . 
por el mismo importe una reserva para dicho gasto o lran t„s citada 

2. La verificación de la suficiencia del saldo de crédito ant 
deberá efectuarse: J.

a) En lodo caso, al nivel a que esté establecida la vincul ' 

jurídica del crédito. . ditos a °iraS
b) En el caso de retenciones para transferencias de creui anter¡or. 

partidas presupuestarias, además de la indicada en el apartad 
al nivel de la propia partida presupuestaria contra la que se |a

Art. 32. 1. Los Organos o Unidades que tengan a su ca 
gestión de los créditos y sean responsables de los programas enles. 
podrán solicitar las certificaciones de existencia de crédito pe , 
a los efectos de la tramitación de los expedientes de gasto. ¡n£|is.

En todo expediente de transferencia de crédito será mqu .nCia 
pensablc para su tramitación la previa certificación de la ex 
crédito suficiente en la partida presupuestaria que deba ecoS ienC¡a 

2. Corresponderá la expedición de certificaciones de e 
crédito al Interventor. . ael aC1°

Art. 33. I. La no disponibilidad de crédito se den'■ crédi>° 
mediante el cual se inmoviliza la totalidad o parte del saniu . ,¡^16 dc 
de una partida presupuestaria, declarándolo como no su 
utilización. . . anulaci^

2. La declaración de no disponibilidad no supondrá podra*1 
del crédito, pero con cargo al saldo declarado no disponini ortc n*1 
acordarse autorizaciones de gastos ni transferencias y su 
podrá ser incorporado al Presupuesto del ejercicio sigme*1 t cr¿dit°5'

3. Corresponderá la declaración de no disponibilidao 
así como su reposición a disponible, al Pleno de la Entida •

Sec c ió n 2.a Mo d if ic ac io n es pr es u pu es t ar ias

Art. 34. Las modificaciones de crédito que podrán ser ^^ónon105 
los presupuestos dc gastos de la Entidad y de sus Organismo 
son los siguientes:

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
I) 
g)

a) 
por । 
158.5

b; 
naiui 
supei

c) 
a la 
l r h

. A 
nos - 
de lá 
Orga 
tenga 
corre

2. 
de la. 
ción 
0 rec

al 
nripc

desti 
o la 
corre

D 
nivel] 

c) 
maye 
efect 
hsta

d 
artíci 
excej 
aicie

Créditos extraordinarios.
Suplementos de créditos.
Ampliaciones de crédito.
Transferencias de crédito.
Generación de créditos por ingresos. 
Incorporación de remanentes de crédito.
Bajas por anulación. .

4. 
conce 
de ca 
Bcner 
nesq 
sUsta 
^ten 
dentr

Art. 35. Los créditos extraordinarios son aquellas para 
del Presupuesto de gastos mediante los que se asigna tr cde den1|() 
realización de un gasto específico y determinado que n^/]10 (Aí11^ 
rarse hasta el ejercicio siguiente v para el que no existe ere ■
158.1. LRHL). . nCs del pre-a5

Los suplementos de créditos son aquellas modificado Lrcunstanó 3 
puesto de gastos en los que concurriendo las mismas jsl0 re^ । 
anteriores en relación con el gasto a realizar, el trédito P L .u|0 D8, ' 
insuficiente y no puede ser objeto de ampliación. (A 
LRHL). msdecréo’X

Art. 36. 1. Los créditos extraordinarios y súpleme11 os de 
se podrán financiar indistintamente con alguno o aig 
siguientes recursos: , , .u|ad°

a) Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería. 
acuerdo con lo establecido en los artículos 101 a 104. ,aUCjados s°

b) Con nuevos o mayores ingresos efectivamente rec •entc. । 
los totales previstos en algún concepto del Presupuesto Danidas % 

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otr se eslin 
Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotacio ■ ■ 
rcducibles sin perturbación del respectivo servicio. para

2. Los créditos extraordinarios y los suplementos de ere 
gastos de inversión podran financiarse, ademas de c0 ^raCionC5 
indicados en el apartado anterior, con los procedentes de i 
crédito. Fntidad •ocat>|C'

3. Siempre que se reconozca por el Pleno de la t U|T) est^fl 
insuficiencia de otros medios de financiación, y con el ó rOnsidcra'fc5 
cido por el articulo 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, s 
recursos efectivamente disponibles para financiar nue declame 
gastos por operaciones corrientes que sean expresam. n^jto en « 
necesarios y urgentes, los procedentes de operaciones de 
se den conjuntamente las siguientes condiciones:

conb!
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Por onSaU^AU *mporl? tota* anual no supere el 5 por 100 de los recursos 

*58.5, LRHL)68 comentes del Presupuesto de la Entidad. (Artículo

Haturaleza^iníq [lnanc!era tolal de la Entidad, cualquiera que sea su 
SuPereel Uinn Ia derivada de las operaciones en tramitación, no 

c) Oue K 00 de OS exPresados recursos. (Articulo 158.5, LRHL). 
a *3 renovaciA^0^^01^065 pueden canceladas antes de que se proceda 
LRHL). n de a Corporación que las concierte. (Artículo 158.5, 

. Art. 37, । ,
riOs y suníempr..^ j  expedientes de concesión de créditos extraordina- 
d.c la Cornoracir?5 dc créddo serán incoados, por orden del Presidente 
Onanismos autA0’ y' en su caso- de los Organos competentes de los 
len8an a su Car™"?mos dependientes de la misma, en las unidades que 
^rrespondientoe 3 8estlón de los créditos o sean responsables de los 

2. A la 1 pro8ramas.
de. la necesidad a^f13 Se ^.abra de acompañar una Memoria jutificativa 
Clón a realizar la¿ 3 ’Pfdida que deberá precisar la clase de modifica- 
0 recursos oue ho P^'d35 presupuestarias a las que afecta v los medios 
■ a) E| c de flnanciarla, debiendo acreditarse: 
"nposibilidad^n a  csPec|fico y determinado del gasto a realizar y la 
d b) La inexisiPn^°rar ? a ejercicios posteriores.
ne-itinado a esa finor'i3 Sn c estado de gastos del presupuesto de crédito 

a insuficiencia a.i d.específica, en el caso de crédito extraordinario, 
Orrespondienic PnC 53 d? de crédito no comprometido en la partida 

ni 9icha incxkicr0 ;?S0 dc suplemento de crédito.
Vc* en qUe „ . • , 3 0 •nsuficiencia de crédito deberá verificarse en el 

m C) Si el medin S CCrda la vinculación jurídica.
^resinR;c ^Pe financiación se corresponde con nuevos o 
Lañándose con n,?rc 'Vs Previstos, que el resto de los ingresos vienen 

st^ ormahdad. salvo que aquéllos tengan carácter fina- 

^neulo 36. | Sen ^ncia de los medios de financiación previstos en el 
dESítow se pretenda acudir a la financiación 
dlciembre. b ec,da Por el artículo 158.5 de la Ley 39/1988. de 28 de

• ■ 3" La pr
Cnrñ Scra sometidTn^6 modificación, previo informe de la Interven- 

Poración. (Anír.a °r. eL Presidente a la aprobación del Pleno de la 
rcal^. 38. r, cau|o 158 2. LRHL).
Pres23.c°n suieción^3?0" dc los expedientes por el Pleno se 
sc au^C-S- debiendo a los mismos trámites y requisitos que los 

i Or^cen. 0 Ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que 

nomv^murios vna<’auÓn dt; *os expedientes dc concesión de créditos 
aDn\h3s-^Lre informo ^up emenlos de crédito serán de aplicación las 
ariíoaC|ón de ln< p3cion- reclamaciones y publicidad aplicables a la 

i 20 v 2’’ i \ csu?ueslos de la Entidad a que se refieren los 
conip ^ualmenie 2. cul° l58-2- LRHL).
se rer?Cl0S0"adminíuro,n aP*lcables las normas referentes a los recursos 

Crc el artículo 3 jllVos contra los Presupuestos dc la Entidad a que

decrédim^nC *3S Entidades locales que tengan por objeto la 
genera '"'dad públicaCXlrAOrdinarios 0 suplementos de crédito, en casos 
nesaii ^H'nmcdiit0 dC nalura!eza análoga, de excepcional interés 
Sustan 'COn,ra los miKn mcnlc ejecutivos sin perjuicio de las rcclamacio- 
entenAlarse dentro (b? Se Promuevan. Dichas reclamaciones deberán 
denir-.'^dose dcnponA °? ocfi0 días siguientes a su presentación. 

An de dicho nlav, 3Adc 110 notificarse su resolución al interesado 
presun 39- 1 Am°j■(A?licu,0 158.6, LRHL).
Presun Cst0 de p-istP 'ación de crédito es la modificación al alza del 

laxareslar*° en alpn aUCi se concreta en el aumento dc crédito 
cUmn|¡ umentc en u3 n las Purt'das ampliables relacionadas expresa 
*a ereCtrnienU) de los r S ■ 3ses de Ejecución del Presupuesto, previo 
crédil0Uv,dad de reci cquisi,.os exigidos en este articulo y en función de 

' rsos afectados no procedentes de operaciones de 
presun1JJnicamenic m ,
CxPreLmSlar*as que PUedcn declararse ampliables aquellas partidas 

3 ‘‘mente afecr.AlOrr,esPond3n a gastos financiados con recursos 
159, LRHL).

£arSe ku n *as Bastx Altrdc amPl|ación de crédito, cuya tramitación se 
lnanp .. ^dios o roen EjcVueión del Presupuesto, habrán de cspccifi- 

^conOl 1 el mayor drsos definidos en el apartado anterior que han dc 
rcsun,, ICnlo en firnSl<^' Extremo que deberá acreditarse con el 

PreienA ;Sl0 de inereKne dc ma>ores derechos sobre los previstos en el 
L arñp|¡ar 6 os due se encuentren afectados al crédito que se 

Pr ^ri. dn 
' T ■ 1s,°.de eastrn?SmrSncia dc crédito es aquella modificación del 

^rtidiü Se ’mpuia Pi m^'ante la que. sin alterar la cuantía tolal del
2. j Prcsupucsl..r,,1lmP°r,c total o parcial dc un crédito a otras 

ae8imen । Bases de p! con diferente vinculación jurídica. 
dUlori/arbC *as Iransfer UCIÓn dcl Prcsupucslo deberán establecer el 
a. 3, P as en cad-i ,.JCncias dc crédito y el órgano competente para 
pintos-lodo caso (írlicul° l6°L LRHL).
1 salv®ruP°s de r. a.Pr°bac|ón dc las transferencias dc crédito entre 
t, 41 CUando afn?011 scra competencia del Pleno dc la Corpora- 
Ujt?las ; • I. Las 3 créditos dc personal.

as sÍ8uienim d|Ps,crencias de crédito dc cualquier clase estarán 
eoní No afecl llm,,aciones: M

b )‘ 'n iOs durunteVí1 créditos ampliables ni a los extraordinarios 
°n SUhk.0 Podrán  ̂ 161-1.a). LRHL).

nienios ü rarsc los créditos que hayan sido incrementados 
nsfcrencias. salvo cuando afecten a créditos de 

personal, ni los créditos incorporados como consecuencia dc remanentes 
no comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados. [Artículo 
161.1.b). LRHL).

c) No incrementarán créditos que. como consecuencia dc otras 
transferencias, hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a 
créditos dc personal. [Artículo 161.1.c). LRHL).

2. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de 
crédito que se refieran a los programas de imprevistos y funciones no 
clasificadas ni serán de aplicación cuando se trate de transferencias 
motivadas por reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno. 
(Artículo 161.2. LRHL).

Art. 42. 1. En la tramitación dc los expedientes dc transferencia 
de crédito, en cuanto sean aprobados por el Pleno, serán dc aplicación 
las normas sobre información, reclamaciones y publicidad aplicables a 
la aprobación de los presupuestos dc la Entidad a que sc refieren los 
artículos 20 y 22 (artículo 160.4. LRHL).

2. Igualmente, en tales casos, serán aplicables las normas sobre 
régimen de recursos coniencioso-admimstrativos contra los presupues
tos de la Entidad a que sc refiere el artículo 23.

Art. 43. 1. Podrán generar crédito en los estados dc gastos dc los 
presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de las 
siguientes operaciones:

a) Aportaciones o compromisos firmes dc aportación, dc personas 
físicas o jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad local o con 
alguno de sus Organismos autónomos, gastos qpe por su naturaleza 
estén comprendidos en los fines u objetivos dc los mismos [artículo 
162.a). LRHL).

b) Enajenaciones de bienes dc la Entidad local o de sus Organismos 
autónomos [artículo 162.b). LRHL). .

c) Prestación de servicios [artículo I62.c). LRHL).
d) Reembolsos de préstamos [artículo 162.a). LRHL).
c) Los importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con 

cargo al presupuesto corriente, en cuanto a la reposición de crédito en 
la correlativa partida presupuestaria.

2. En las bases dc ejecución del presupuesto se regulará la tramita
ción de los expedientes dc generación de créditos.

Art. 44. Para proceder a la generación de crédito será requisito 
indispensable:

a) En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 
anterior, el reconocimiento del derecho o la existencia formal del 
compromiso firme de aportación.

b) En los supuestos establecidos en los apartados c) y d). el 
reconocimiento del derecho: si bien la disponibilidad de dichos créditos 
estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos.

c) En el supuesto de reintegros de presupuesto corriente, la efectivi
dad dcl cobro del reintegro.

Art. 45. 1. El compromiso firme dc ingreso a que se refieren los 
artículos anteriores es el acto por el que cualesquiera Entes o personas, 
públicas o privadas, se obligan, mediante un acuerdo o concierto con la 
Entidad local, a financiar total o parcialmente un gasto determinado de 
forma pura o condicionada.

Cumplidas por la Entidad local o el Organismo autónomo correspon
diente las obligaciones que. en su caso, hubiese asumido en el acuerdo, 
el compromiso dc ingreso dará lugar a un derecho de cobro exigible por 
la Entidad local o el Organismo correspondiente.

2. Las Entidades locales y sus Organismos autónomos podran 
generar crédito en sus presupuestos dc gastos hasta la cuantía del 
compromiso firme de ingreso o aportación, en la forma prevista en el 
articulo anterior.

Art. 46. Podrán formalizarse compromisos firmes de aportación 
que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se 
concierten. Estos compromisos de ingreso serán objeto de adecuada c 
independiente contabilización. imputando secuencialmcnle los recursos 
al presupuesto dc ingresos dcl año en que deban hacerse efectivos.

Art. 47. I. No obstante lo dispuesto en el articulo 99 podran ser 
incorporados a los correspondientes créditos de los presupuestos dc 
gastos del ejercicio inmediato siguiente, los remanentes de crédito no 
utilizados definidos en el articulo 98 procedentes de:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así 
como las transferencias dc crédito que hayan sido concedidos o 
autorizados, rcspectivamcnie. en el ultimo trimestre del ejercicio [artí
culo I63.l.a). 1 RUI |

b) Los créditos que amparen compromisos dc gasto del ejercicio 
anterior a que hace referencia el articulo 26.2.h). de este Real Decreto.

c) Los créditos por operaciones de capital [articulo 163. Le). 
LRHL).

d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación 
de los derechos afectados [articulo 163.I d). LRHL],

2. No serán incorporablcs los créditos declarados no disponibles ni 
los remanentes dc créditos ya incorporados en el ejercicio precedente.

3. La tramitación dc los expedientes de incorporación de créditos 
deberá regularse en las bases de ejecución del presupuesto.

4. Los remanentes incorporados, según lo previsto en el apartado 
I. podrán ser aplicados tan solo dentro del ejercicio presupuestario al 
que la incorporación se acuerde y. en el supuesto del punto a) de dicho 
apartado, para los mismos gastos que motivaron en cada caso su 
concesión y autorización (articulo 163.2. LRHL).

5. No obstante, los remanentes dc crédito que amparen proyectos 
financiados con ingresos afectados deberán incorporarse obligatoria
mente sin que les sean aplicables las reglas de limitación en el número 
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de ejercicios, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o 
continuar la ejecución del gasto, o que se haga imposible su realización.

Art. 48. I. La incorporación de remanentes de crédito quedará 
subordinada a la existencia de suficientes recursos financieros para ello 
(artículo 163.1. LRHL).

2. A los efectos de incorporaciones de remanentes de crédito se 
considerarán recursos financieros:

a) El remanente liquido de Tesorería.
b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previs

tos en el presupuesto corriente.

3. En el caso de incorporación de remanentes de créditos para 
gastos con financiación afectada se considerarán recursos financieros 
suficientes:

a) Preferentemente, los excesos de financiación y los compromisos 
firmes de aportación afectados a los remanentes que se pretende 
incorporar.

b) En su defecto, los recursos genéricos recogidos en el apartado 2 
de este artículo, en cuanto a la parte del gasto financiable. en su caso, 
con recursos no afectados.

Art. 44. Baja por anulación es la modificación del presupuesto de 
gastos que supone una disminución total o parcial en el crédito asignado 
a una partida del presupuesto.

Corresponderá al Pleno de la Entidad la aprobación de las bajas por 
anulación de créditos.

Art. 50. Puede darse de baja por anulación cualquier crédito del 
presupuesto de gastos hasta la cuantía correspondiente al saldo de 
crédito siempre que dicha dotación se estime reducible o anulable sin 
perturbación del respectivo servicio.

Art. 51. Podrán dar lugar a una baja de créditos:

a) La financiación de remanentes de tesorería negativos.
b) La financiación de créditos extraordinarios y suplementos de 

crédito.
c) La ejecución de otros acuerdos del Pleno de la Entidad local.

CAPITULO III

Ejecución y liquidación

Sec c ió n 1.a Ej ec u c ió n d e g as t o s

Art. 52. La gestión de los presupuestos de gastos de las Entidades 
locales y de sus Organismos autónomos se realizará en las siguientes 
fases (artículo 165.1. LRHL):

a) Autorización del gasto.
b) Disposición o compromiso del gasto.
c) Reconocimiento y liquidación de la obligación.
d) Ordenación del pago.

Art. 53. I. Las Entidades locales establecerán en las bases de 
ejecución del presupuesto las normas que regulan el procedimiento de 
ejecución de los presupuestos de gastos en el marco definido por las 
leyes y de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.° del presente Real 
Decreto.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado I de este articulo, 
el Pleno de la Entidad local podra aprobar Reglamentos o Normas 
generales que desarrollen los procedimientos de ejecución del presu
puesto: en este supuesto no será necesario reiterar dichas normas en las 
bases de ejecución del presupuesto, bastando una remisión expresa a 
aquéllas.

Art. 54. I. La autorización es el acto mediante el cual se acuerda 
la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o 
aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito 
presupuestario.

2. La autorización constituye el inicio del procedimiento de ejecu
ción del gasto, si bien no implica relaciones con terceros externos a la 
Entidad local.

Art. 55. I. Dentro del importe de los créditos presupuestados 
corresponde la autorización de los gastos al Presidente o al Pleno de la 
Entidad, o a los órganos facultados para ello en los Estatutos de los 
Organismos autónomos de conformidad con la normativa vigente.

2. Las bases de ejecución del presupuesto para cada ejercicio 
recogerán las delegaciones o desconcentraciones que en materia de 
autorización de gastos se hayan efectuado. En el supuesto de delegacio
nes o desconcentraciones con carácter permanente bastará una remisión 
expresa a éstas.

Art. 56. 1. La disposición o compromiso es el acto mediante el 
cual se acuerda, tras el cumplimiento de los trámites legalmente 
establecidos, la realización de gastos, previamente autorizados, por un 
importe exactamente determinado.

2. La disposición o compromiso es un acto con relevancia jurídica 
para con terceros, vinculando a la Entidad local a la realización de un 
gasto concreto y determinado tanto en su cuantía como en las condicio
nes de ejecución.

Art. 57. 1. Dentro del importe de los créditos autorizados corres
ponde la disposición de los gastos al Presidente o al Pleno de la Entidad 

o al Organo facultado para ello en los correspondientes Estatutos, en el 
supuesto de los Organismos autónomos dependientes, de conformidad 
con la normativa vigente.

2. Las bases de ejecución del presupuesto para cada ejercicio 
recogerán las delegaciones o desconcentraciones que en materia de 
disposición o compromiso de gastos se hayan efectuado. En el supuesto 
de delegaciones o desconcentraciones con carácter permanente bastará 
una remisión expresa a éstas.

Art. 58. El reconocimiento y liquidación de la obligación c a |a 
mediante el cual se declara la existencia de un crédito exigió 
Entidad derivado de un gasto autorizado y comprometido.

Art. 59. 1. Previamente al reconocimiento de las o '^nic |a 
habrá de acreditarse documentalmenle ante el Organo con' rmidad 
realización de la prestación o el derecho del acreedor de i gasto 
con los acuerdos que en su día autorizaron y compromctien -n del

2. Las Entidades locales establecerán, en las bases de ej 
presupuesto, los documentos y requisitos que. de acuerdo con 
gastos, justifiquen el reconocimiento de la obligación. . .[)10rcs dc

3. Igualmente establecerán la forma en que los PcrtLLacion<5 
subvenciones acreditarán el encontrarse al corriente de sus o s ^ondos 
fiscales con la Entidad y justificarán la aplicación de 
recibidos. । al 0 c*

Art. 60. I. Corresponderá al Presidente de la Ent\d,a^)1-¿Cnism(,s 
Organo facultado estatutariamente para ello, en el caso de s ^¡ga- 
autónomos dependientes, el reconocimiento y la liquidado u¡rido5 
ciones derivadas de los compromisos de gastos legalmenti , 
(articulo 166.2 y 4, LRHL). -^ipnio extraj.0'

2. Corresponderá al Pleno de la Entidad el reconocínue ^na, 
dicial de créditos, siempre que no exista dotación pr< a 
operaciones especiales de crédito, o concesiones de quita ejercí'0

3. Las bases de ejecución del presupuesto para ca ^¡a d‘’ 
recogerán las delegaciones o desconcentraciones que en 
reconocimiento y liquidación de obligaciones se hayan etec ‘rrnanen>f 
supuesto de delegaciones o desconcentraciones con caracte 
bastará una remisión expresa a éstas. . cllal d

Art. 61. La ordenación del pago es el acto mcd^n1^ fiquida^' 
ordenador de pagos, en base a una obligación reconocida ) la 
expide la correspondiente orden de pago contra la 1^' 
Entidad. .. □ ioCal. 0 2

Art. 62. 1. Competerán al Presidente de la Entioa organ'!-' 
Organo que tenga estatutariamente atribuida la función e pago- 
mos autónomos dependientes las funciones de la ordena 
(artículo 167.1 y 4, LRHL). ,, ^¡crcicio de

2. El Presidente de la Entidad local podrá delegar u Jgbiecid01 
funciones de la ordenación de pagos, de acuerdo con lo
los artículos 21.3 v 34.2. de la Ley 7/1985. de 2 de abril. pfes-

Art. 63. I. Él Pleno de la "Entidad local, a propuesw e baj0 . 
dente, podrá crear una Unidad de Ordenación de I ago. i ,va$ je 
superior autoridad de éste, ejerza las funciones adminis 
ordenación de pagos (artículo 167.2, LRHL). . litante5

Art. 64. El Pleno de las Entidades de más de 500.000 ha £.cn(ra| de 
derecho, a propuesta del Presidente, podrá crear una ^nl<; funcionc5° 
Tesorería que. bajo la superior autoridad de éste, ejerza las 
la Ordenación de Pagos (artículo 167.3 LRHL). modar^3

Art. 65. I. La expedición de órdenes de pago se a>tr‘’jjeida^ ■. 
plan de disposición de fondos que se establezca, con la Py .dad 0 po 
vigencia que el mismo determine, por el Presidente de la c Qrganism<’ 
el órgano competente facultado para ello en el caso de 
autónomos dependientes. , ..noc fac10£a

2. El plan de disposición de fondos considerará a9ulj |a 
que faciliten una eficiente y eficaz gestión de la Tesorería . y je 
y recogerá necesariamente la prioridad de los gastos de per l r HU' , 
obligaciones contraídas en ejercicios anteriores (artículo maten31

Art. 66. I. El acto administrativo de la ordenación se ^¡010 ■ 
zará en relaciones de órdenes de pago que recogerán. c0" rics bd 
para cada una de las obligaciones en ellas incluidas, sus i |¡caci‘’n ' 
y líquido, la identificación del acreedor y la aplicación 
presupuestarias a que deban imputarse las operaciones. individu*

2. Asimismo, la ordenación del pago puede efectúa 
mente respecto de obligaciones específicas y concretas. las órden^

3. Cuando el reconocimiento de las obligaciones y ‘^dezc^jf 
pago se imputen a las mismas partidas presupuestarias y ^.^¡on 
cumplimiento de compromisos de igual naturaleza, la ioc re^ejada 
los acreedores y de los importes bruto y líquido podra 5 eder al P 
relaciones adicionales, en base a las cuales se podra Pr. cnCia dc .e. 
individual de las respectivas obligaciones mediante trans $ f-|nan 
fondos a las cuentas corrientes situadas en Bancos o Entio 
ras reseñadas por los interesados. . m0 perc0PlaS

En este caso, en la orden de pago respectiva figurara c e.eCutaí 
el Banco o Entidad financiera colaboradora encargada 
órdenes de transferencia. • neS adicl0 |a$

La orden de pago acumulada juntamente con las rclap' lorCs 4^ 
les tendrán la misma eficacia en relación con los acre 
órdenes de pago singularizadas. r(.ar rflá5 C|1

Art. 67. 1. Un mismo acto administrativo podra 3 urneradaS 
una de las fases de ejecución del presupuesto de gastos 
el articulo 52. pudiéndose dar los siguientes casos:

a) Autorización-disposición. , obligaC*dn ■ 
b) Aulorización-disposición-reconocimiento de la prodPc^
2. El acto administrativo que acumule dos o más ^admi*1'51 

los mismos efectos que si dichas fases se acordaran en a 
livos separados. . ,ahiecer en |a.sn a 13

Art. 68. I. Las Entidades locales deberán estay L tendiend0.slía- 
de ejecución del presupuesto los supuestos en que. adiP'^rd1’ 
naturaleza de los gastos y a criterios de economía y ag* ¡vOi de ac 
tiva. se acumulen varias fases en un solo acto administr ■ e| 
con lo establecido en el artículo anterior. . nue adoP ^n-

2. En cualquier caso, el Organo o la Autondao desCa¿| 
acuerdo deberá tener competencia, originaria, delega en aq 
irada, para acordar todas y cada una de las fases q 
incluyan.
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Pago^uvav a*" ^en^r^n el carácter de «a justificar» las órdenes de 
fomento ., cument?s justificativos no se puedan acompañar en el

? Las Sa exped,ción (an- 171-1 LRHL).
resolución de pag0 <<a just*ficar» se expedirán en base a 
refieran y se a1';ul?ndad competente para autorizar el gasto a que se

3. La e^áCa- n a los. corrcsPondientes créditos presupuestarios, 
acomodarse ai iC,Oj órdenes de pago «a justificar» habrá de 
establezca nnr »?d disposición de Fondos de la Tesorería que se 
de Paliar las crí PresidcPle de la Entidad, salvo en el caso de que se trate 
fue suponean p^:ucnr as dc acontecimientos catastróficos, situaciones 
Seguridad pública C pc lgro 0 necesidades que afecten directamente a la 

Art. 70 i i .
el artículo antP • L0S Perceptores de las órdenes dc pago a que se refiere 
Entidades‘n<-r'-'hraí,Uedaran obligados a justificar la aplicación de las 
Percepción d<. ¿'“'das en el plazo máximo de tres meses desde la

2- Losner J ,COrreS?ondientes fondos (artículo 171.2 LRHL).
al régimen de ,p ores de órdenes de pago «a justifican) estarán sujetos 
deberán reintee cspoi?sabilidades que establece la normativa vigente y 
Justificadas 8rar 3 3 Pntidad Local las cantidades no invertidas o no 

Por los mismos^n0^30 exPedirse nuevas órdenes de pago «a justifican). 
su Poder fnnd.x. onceP,os presupuestarios, a perceptores que tuvieran en 
e Art. 72 i p^ndrentes de justificación (artículo 171.2 LRHL). 
S>des^ale^^ con lo previsto en el articulo 9.°. las 
ejecución del p S. Podran establecer, en su caso, en las bases de 
n°rmas que reeidpSU?.UeSt0' Previo informe de la Intervención, las 
cargo a |os p = cn la expedición de órdenes de pago a justificar con 
oc la aplicación Pa Sil0S r gastos y las formas de justificación posterior 
Provisión. ac os fondos librados mediante esta modalidad de

a) Cltadas normas deberán determinar necesariamente:

ÍUsfificar». 013 dc expedición y ejecución de las órdenes de pago «a

c) paRosCcímyrd*yos*c*Pn de los fondos.
d) ComaSPafa^05 <<a Just.fican).
O Lim .? d3d y conlrol.
f ) Coníe cuanlilaiivos.

Régime^an^511!3116813^05 3 los que sean aplicables.
3 B mcn dc 13s justificaciones.

Entidades Locak-P'n ae -10 establecido en el punto I de este artículo las 
o$ reglamentnc °dran Inc*uir la regulación de los pagos a justificar 

re 73. 1 p.0. normas generales de ejecución del Presupuesto.
Petitivo, tales en3™./15 alenL'iones corrientes de carácter periódico o 

fnnánvcn*3riable n ° dlelas.' gastos de locomoción, material de oficina 
fiii , 'ibrados a i Onsorvación y otros de similares características, los 

Jd ^artículo 171 3 LRHL^ P°dr3n tcncr e* carácler de anticipos de caja 

consideración de anticipos de caja fija las provisiones 
anl du.rias. cajas Presupuestario y permanente que se realicen a 
d lcación al pres¡ HHbihtaciones para la atención inmediata y posterior 

refiere el amn- RUesl° del año en que se realicen, de los gastos a que 
Las n H . o anterior.

amnCn base cn concepto dc anticipos dc caja fija se realiza- 
iari°riZar los paeos^50 UCIr n dictada por la Autoridad competente para

4 fHc- a tal y sc aP||carán inicialmente al concepto no presupues- 
Dod ninEunbje,°' sf determine.

ré exceder d(. i-d.380 3 cuantía global dc los anticipos dc caja fija 
ami 74. । ‘ cantidad que. a tal efecto, fije el Pleno dc la Entidad. 
mismPos de caía fí- caJcros, pagadores y habilitados que reciban 
rene 0.’ a medida ’ rcndirán cuentas por los gastos atendidos con los 
QuVSK'ón de los f» ÍUC su? necesidades dc Tesorería aconsejen la 

3 a tal efecto t’n^os ul*fizados. siempre dc acuerdo con las normas 
aDlir. A-35* órdenes alcn por c* P*cno de la Entidad.
caniíV'bn a los c 01 Pago dc reposición dc fondos se expedirán con

'nades debid MOnccPtos Presupuestarios a que correspondan las 
Cor^*3 Presentí • -mCntc jusl¡ficadas y por el importe dc las mismas. 

'Vendientes'duey ^Probación por la Autoridad competente de las

PorT^ *°s resne-t10 *nvertidos que, en fin de ejercicio, se hallen en 
anticin S' en el niJV°S Cajeros- Pagadores o habilitados, se utilizarán

4 gSe concedió V° cjerc*c*°- Para las atenciones para las que el 

ejer^y°s a jusn^'L c?so- i?5 perceptores de estos fondos quedarán 
njenot0 PresupUesmr 3 apl'cación de los percibidos a lo largo del 
a fue 'Cn el mes de Cn i?06 se constituyó el anticipo, por lo que. al 

Ar.Sc^refiere el ^aiciembre dc cada año. habrán de rendir las cuentas 
de cié' 75. | 1 aP3rlado 1 de este artículo (artículo 171.3 LRHL). 
•forma Uc’®n del p & tnl|dades Locales podrán establecer en las bases 

■> as Que reculenCiSUpuest01 Prcvio informe dc la Intervención, las 
" E38 citadas nn antic'Pos de caja fija.

úiej- parii(j. ■ ormas deberán determinar, necesariamente:
b\anic anticuo prSsuPu.cstarias cuyos gastos sc podrán atender 

Límiie< n . caja fija.

( Ontabiiida^dlSpos’c'dn de los fondos.
la 3' Sin d y COnlroL
Saja^n^des Loc-!?.^ c.stablecido en el apartado 1 dc este artículo 

Prcsun en los reoí 'ncluir la regulación de los anticipos dc 
s gómenlos o normas generales dc ejecución del

8Ulmiem¿ c^tabj^'P05 dc caja f,ja serán objeto del adecuado

Art. 77. I. Tendrán la consideración dc reintegros de Presupuesto 
corriente aquellos cn los que el reconocimiento de la obligación, el pago 
material y el reintegro se produzcan en el mismo ejercicio presupuesta
rio. ' "

2. Tendrán la consideración dc reintegros de ejercicios cerrados 
aquellos que sc produzcan cn ejercicio distinto de aquel en que se 
reconoció la obligación.

Art. 78. 1. Los reintegros dc Presupuesto corriente podrán repo
ner crédito en la correspondiente cuantía. [Articulo 162, c), LRHL).

2. Los reintegros dc ejercicios cerrados constituyen un recurso del 
Presupuesto de ingresos dc la Entidad local.

Sec c ió n 2.a Gas t o s d e c ar ác t er  pl u r ian u al

Art. 79. 1. Son gastos de carácter plurianual aquellos que extien
den sus efectos económicos a ejercicios posteriores a aquel en que sc 
autoricen y comprometan.

2. La autorización y el compromiso dc los gastos de carácter 
plurianual sc subordinarán al crédito que para cada ejercicio sc consigne 
en los respectivos Presupuestos. (Artículo 155.1. LRHL).

Art. 80. I. Podrán adquirirse compromisos dc gastos con carácter 
plurianual siempre que su ejecución sc inicie en el propio ejercicio y que, 
además, se encuentren cn alguno dc los casos siguientes. 
(Articulo 155.2. LRHL):

a) Inversiones y transferencias dc capital.
b) Contratos de suministros, de asistencia técnica y científica, de 

prestación de servicios, de ejecucición dc obras de mantenimiento y de 
arrendamiento dc equipos que no puedan ser estipulados o resulten 
antieconómicos por un año.

c) Arrendamiento de bienes inmuebles.
d) Cargas financieras de las deudas dc la Entidad local.

Art. 81. El número dc ejercicios posteriores a que pueden aplicárse
los gastos referidos cn los apartados a) y b) del artículo anterior no será 
superior a cuatro. (Artículo 155.3. LRHL).

Art. 82. I. En el caso de inversiones y transferencias dc capital el 
gasto que se impute a cada uno dc los ejercicios futuros autorizados no 
podrá exceder de la cantidad que resulte dc aplicar al crédito inicial 
correspondiente cn el año cn que sc adquiera el compromiso en firme 
los siguientes porcentajes. (Artículo 155.3. LRHL):

En el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por 100.
En el segundo ejercicio, el 60 por 100.
En el tercer y cuarto ejercicio, el 50 por 100.

2. En los supuestos dc créditos extraordinarios y suplementos de 
créditos, el Pleno dc la Entidad local podrá acordar que los límites para 
gastos plurianuales sc calculen sobre el importe del crédito extraordina
rio en el primer caso y sobre el importe del crédito inicial mas el 
suplemento de crédito cn el segundo.

3. Igualmente podrá el Pleno incrementar los límites citados 
cuando sc trate de créditos modificados como consecuencia de reorgani
zaciones administrativas por él aprobadas.

4. La aplicación de los límites señalados cn los apartados anteriores 
se efectuará teniendo en cuenta los niveles de vinculación jurídica de los 
créditos.

Art. 83. I. Con independencia de lo establecido en el artículo 
anterior, para los programas y proyectos de inversión que taxativamente 

se especifiquen cn las bases dc ejecución del Presupuesto, podran 
adquirirse compromisos dc gastos plurianuales hasta el importe que para 
cada una dc las anualidades sc determine. (Articulo 155.4. LRHL).

2. En cualquier caso, cuando los créditos presupuestarios sc 
encuentren destinados en parte a la ejecución de anualidades dc 
proyectos de inversión iniciados cn ejercicios anteriores, los límites sc 
calcularán una vez deducidas las anualidades correspondientes a estos 
últimos, salvo en el caso dc que el compromiso procedente de ejercicios 
anteriores sc refiera a la ejecución dc la última de las anualidades 
autorizadas.

Art. 84. I. En casos excepcionales el Pleno de la Entidad podrá 
ampliar el número dc anualidades asi como elevar los porcentajes a que 
se refiere el articulo 82. (Articulo 155.5. LRHL).

2. El Pleno de la Entidad podrá igualmente, a los efectos dc facilitar 
su cálculo, fijar directamente el importe de los nuevos limites.

Art. 85. 1. La gestión dc los gastos dc carácter plurianual sc 
realizará en las siguientes fases:

a) Autorización del gasto.
b) Disposición o compromiso del gasto.

2. El contenido y definición de ambas fases es el mismo que el dc 
sus correlativas fases de ejecución cn el ejercicio corriente y. con carácter 
general, serán simultáneas a éstas.

3. Las fases de autorización y disposición pueden acumularse en un 
solo acto administrativo.

Art. 86. Previamente a la autorización de gastos con imputación a 
ejercicios futuros, el Interventor deberá certificar que no sc superan los 
límites cuantitativos regulados cn el articulo 82, y. cn su caso. 84.

Art. 87. Las certificaciones, autorizaciones y comproniisos dc gasto 
a que hacen referencia los artículos dc esta Sección serán objeto dc una 
adecuada c independiente contabilización (art. 155.6, LRHL).

Art. 88. I. Corresponde la autorización y disposición dc los gastos 
plurianuales al Pleno de la Entidad.

2. El Pleno podrá delegar dicha competencia dc acuerdo con la 
normativa vigente.
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Sec c ió n 3.a Liq u id ac ió n  d e l o s Pr es u pu es t o s

Arl. 89. 1. El cierre y liquidación de los Presupuestos de la 
Entidad local y de los Organismos autónomos de ella dependientes se 
efectuará, en cuanto a la recaudación de derechos y el pago de 
obligaciones, el 31 de diciembre del año natural (art. 172.1, LRHL).

2. La confección de los estados demostrativos de la liquidación del 
Presupuesto deberá realizarse antes del día primero de marzo del 
ejercicio siguiente (art. 172.3, LRHL).

Art. 90. 1. Corresponderá al Presidente de la Entidad local, 
previo informe de la Intervención, la aprobación de la liquidación del 
Presupuesto de la Entidad local y de las liquidaciones de los Presupues
tos de los Organismos autónomos de ella dependientes (art. 172.3, 
LRHL).

2. De la liquidación de cada uno de los Presupuestos citados, una 
vez efectuada su aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera 
sesión que celebre (art. 174.4, LRHL).

Art. 91. Las Entidades locales remitirán copia de la liquidación de 
sus Presupuestos, antes de finalizar el mes de marzo del ejercicio 
siguiente al que corresponda, a la Comunidad Autónoma y al Centro o 
Dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda que éste deter
mine (art. 174.5, LRHL).

Art. 92. 1. Los créditos para gastos que el último día del ejercicio 
presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya 
reconocidas quedarán anulados de pleno derecho, sin más excepciones 
que las señaladas en el articulo 163 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre.

2. Los derechos liquidados pendientes de cobro y las obligaciones 
reconocidas pendientes de pago quedarán a cargo de la Tesorería de la 
Entidad local (art. 172.1, LRHL).

Art. 93. I. La Liquidación del Presupuesto pondrá de manifiesto:

a) Respecto del Presupuesto de gastos, y para cada partida presu
puestaria, los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos 
definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones 
reconocidas, los pagos ordenados y los pagos realizados.

b) Respecto del Presupuesto de ingresos, y para cada concepto, las 
previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas los 
derechos reconocidos y anulados asi como los recaudados netos.

2. Como consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán 
determinarse:

a) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes 
de pago a 31 de diciembre.

b) El resultado presupuestario del ejercicio.
c) Los remanentes de crédito.
d) El remanente de Tesorería.

Art. 94. Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones 
reconocidas pendientes de pago a 31 de diciembre integrarán la 
agrupación de Presupuestos cerrados y tendrán la consideración de 
operaciones de la Tesorería local.

Art. 95. I. Sin perjuicio del carácter de los derechos y obligacio
nes de Presupuestos cerrados, las operaciones que les afecten deberán ser 
instrumentadas, autorizadas y justificadas con los mismos requisitos 
exigidos para las operaciones aplicadas al Presupuesto corriente.

2. Las operaciones de la agrupación de Presupuestos cerrados será 
objeto de contabilidad independiente de la referida al Presupuesto 
corriente.

Art. 96. I. El resultado de las operaciones presupuestarias del 
ejercicio vendrá determinado por la diferencia entre los derechos 
presupuestarios liquidados durante el ejercicio y las obligaciones presu
puestarias reconocidas durante el mismo periodo.

2. A los efectos del cálculo del resultado presupuestario los dere
chos liquidados se tomaran por sus valores netos, es decir, derechos 
liquidados durante el ejercicio una vez deducidos aquéllos que. por 
cualquier motivo, hubieran sido anulados.

3. Igualmente, las obligaciones reconocidas se tomarán por sus 
valores netos, es decir, obligaciones reconocidas durante el ejercicio una 
vez deducidas aquéllas que. por cualquier motivo, hubieran sido 
anuladas.

Art. 97. El resultado presupuestario deberá, en su caso, ajustarse en 
función de las obligaciones financiadas con remanentes de Tesorería y 
de las diferencias de financiación derivadas de gastos con financiación 
afectada.

Para los Organismos autónomos no administrativos, el ajuste se 
producirá, además, en función del resultado de operaciones comerciales.

Art. 98. I. Los remanentes de crédito están constituidos por los 
saldos de créditos definitivos no afectados al cumplimiento de obligacio
nes reconocidas.

2. Integrarán los remanentes de crédito los siguientes componentes:

a) Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los 
gastos dispuestos o comprometidos y las obligaciones reconocidas.

b) Los saldos de autorizaciones, es decir, las diferencia entre los 
gastos autorizados y los gastos comprometidos.

c) Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponi
bles. créditos no disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar.

Art. 99. 1. Los remanentes de crédito sin más excepciones que las 
señaladas en el artículo 163 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, 
quedarán anulados al cierre del ejercicio y. en consecuencia, no se 
podrán incorporar al Presupuesto del ejercicio siguiente.

2. Los remanentes de créditos no anulados podrán incorporarse al 
Presupuesto del ejercicio siguiente en los supuestos establecidos en el 
articulo 163 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 48 del presente Real Decreto, mediante la 

oportuna modificación presupuestaria y previa incoación de exP^‘ Ie5 
específicos en los que debe justificarse la existencia de sutici 
recursos financieros. , n0

3. En ningún caso serán incorporables los créditos declaraa 
disponibles ni los remanentes de créditos incorporados en el eje 
que se liquida, sin perjuicio de la excepción prevista en el número 
artículo 47. - édil0

Art. 100. Se efectuará un seguimiento de los remanentes de c 
a los efectos de control de los expedientes de incorporación 
mismos. . , , „tlará

Art. 101. I. El remanente de Tesorería de la Entidad loca .neS 
integrado por los derechos pendientes de cobro, las omig 
pendientes de pago y los fondos líquidos, todos ellos referidos a 
diciembre del ejercicio (art. 172.2, LRHL).

2. Los derechos pendientes de cobro comprenderán:
a) Derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio P60 

dientes de cobro. , . . ynleriOres
b) Derechos presupuestarios liquidados en ejercicios am 

pendientes de cobro. .
c) Los saldos de las cuentas de deudores no presupuestario .

3. Las obligaciones pendientes de pago comprenderán:
a) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, recono 

das durante el ejercicio, esté o no ordenado su pago. ,ronoci' 
b) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, re 

das en ejercicios anteriores, esté o no ordenado su pago. . 
c) Los saldos de las cuentas de acreedores no presupuestan ■

Art. 102. 1. En los supuestos de gastos con financiación afec^ 
en los que los derechos afectados reconocidos superen a las qbhg- a ja 
por aquellos financiadas, el remanente de Tesorería disponihic p c| 
financiación de gastos generales de la Entidad deberá minorars 
exceso de financiación producido. .. . renia-

2. El citado exceso podrá financiar la incorporación de los ja 
nenies de crédito correspondientes a los gastos con financiación a |a 
a que se imputan y, en su caso, las obligaciones devenidas a cau t0 
renuncia o imposibilidad de realizar total o parcialmente ei 61* 
proyectado. er£|0

Art. 103. I. El remanente de Tesorería se cuantificará de acu^ 
con lo establecido en los artículos anteriores, deducidos los jaCión 
pendientes de cobro que se consideren de dificil o imposible rec 
(art. 172.2, LRHL). ronside»^

2. La determinación de la cuantía de los derechos que se cu 
de dificil o imposible recaudación podrá realizarse bien ianto 
individualizada, bien mediante la fijación de un porcentaj 
alzado. . audación

3. Para determinar los derechos de dificil o imposible rc je las 
se deberán tener en cuenta la antigüedad de las deudas, el imPnlajes d£ 
mismas, la naturaleza de los recursos de que se trate, los v jema5 
recaudación tanto en período voluntario como en vía aó por *a 
criterios de valoración que de forma ponderada se establez 
Entidad local. mo de

4. En cualquier caso, la consideración de un derecnu oducira 
dificil o imposible recaudación no implicará su anulación ni p 
su baja en cuentas. . ¡nicialcl

Art. 104. I. Se entenderá por remanente de Tesorerí a |05 
obtenido una vez efectuadas las deducciones a que hacen re 
artículos anteriores. . „ rprurso Para

2. El remanente de Tesorería positivo constituye un r 
financiación de modificaciones de créditos en el Pr*;supu,t„1,,nio. el 9UL 

3. El remanente liquido de Tesorería será, en cada m . sljnadas 
resulte de deducir del remanente inicial las cuantías ya 
financiar modificaciones de crédito. , • Darte de *'

4. En ningún caso el remanente de Tesorería 'orma ^uenci3-10 
previsiones iniciales de ingresos ni podrá financiar, en co 
créditos iniciales del presupuesto de gastos. recurso Para .i.

5. La utilización del remanente de Tesorería como n reConoc 
financiación de modificaciones de créditos no dará lugar - 
miento ni a la liquidación de derechos presupuestarios^ resu|iaa,- 

Art. 105. En caso de liquidación del presupuesto co ^jersc ,a 
negativo en el cálculo del remanente de Tesorería deberá i 3 oc 
acuerdo con lo establecido en el articulo 174. apartados - - - 
Ley 39/1988. de 28 de diciembre.
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CAPITULO IV

Normas especificas

Sec c ió n 1.a No r mas es pec íf ic as c o mpl emeNi u ES 
par a Or g an is mo s au t ó n o mo s  c o mer c ia l es , in d u .

y f in an c ier o s

Art. 106. A los presupuestos de los Organismos au,“ni*n|oS eSta£*0$ 
ciales. industriales, financieros o análogos, se acompañara 
de previsión de:

a) La cuenta de explotación. . .
b) La cuenta resumen de operaciones comerciales.
c) El cuadro de financiación. ¡¿n.
Art. 107. I. El estado de previsión de la cuenta di exp gaStos ‘ 

elaborada de acuerdo con la normativa contable. orga'1'51?0^ 
ingresos necesarios para el desarrollo de la actividad de ^-sOnaL |a$

2. En el Debe figurarán las previsiones de gastos ^cjcros/ L 
adquisición de bienes corrientes y servicios, los gastos un ajcn1ás1 
transferencias, tanto corrientes como de capital. Figurar

hito 
Oper

s 
efec| 
Por

.4 
Mué 
^li,

b
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del eierciri, n'Cla e>s" as compras y gastos comerciales y las dotaciones
3. En yFk as(.amoriizacioncs y las provisiones.

directos e indi - Cr ll8uraran *as previsiones de ingresos por impuestos 
recibidas indlrcclos' lasas Y. precios públicos, transferencias corrientes 
además hc11^508 Palr*moniales y otros ingresos corrientes. Figurarán

4 El PuXáSlCnCias ámales, las ventas y los ingresos comerciales. 
Previsión a-k a,-qBe se refiere este artículo pondrá de manifiesto la 
Organismo 1 Dcnc ICI° 0 Pérdida como resultado de la actividad del 

PPeracioncs m *' ^ni e* es,ado de previsión de la cuenta resumen de 
c ingresos do urCia cs se incluirán las estimaciones de todos los gastos 
gastos comnrr."‘i 3 naluraleza. Recogerá en su Debe las compras y los 
saldo mostrará3 i y C? su *as ventas e ingresos comerciales. Su 
d desarrollo a. resimado que se prevé obtener por el Organismo en 
c°stcs de nrni su. actividad comercial, excluyendo la imputación de 
actividades in, uccion V de cualquier otra naturaleza, vinculados a 

El saldo a135" Cn e* caso de Organismos industriales.
de ingresos con • CSte esl3^° de previsión se reflejará en el presupuesto 
Hegativo , s‘8n? Positivo si se trata de saldo acreedor y con signo 

An. 109 ira aidc saldo deudor.
prcvisión de la c > US prcvisi°nes figuradas en el Debe del estado dc 
en ningún casoS^H^’^sumen dc operaciones comerciales no tendrán 
’anto. no serán ■ Sons|deración de créditos presupuestarios y, por lo 
i 1 Los sald m ,m'lallvas ni vinculantes.
CSi referidos os3| deudores y acreedores por operaciones comercia- 
reniancnte de Tesorcn^ d*c’em^re ^c* ejercicio, se ingresarán en el 

caso, a| retomvá^? de oPeracioncs comerciales no dará lugar, en ningún 
a- . ^emo y liquidación de derechos presupuestarios.

Dn’vla norniativa financiación anual, elaborado de acuerdo
Dr,., !sta de las fu.-nt, f" Pondrá de manifiesto el origen y la cuantía 

^‘^e de las misma ^nanciac*°n del Organismo y el empleo

pSaTaCIÓN V No r mas es pec íf ic as  
Art. ||| A LAS SOCIEDADES MERCANTILES

Rea^r? privado. salvn edaideS mercantiles se regirán por las normas del । reto. ' en as materias específicamente reguladas en este
^•988,1OS estados’a? dc lo dispucsto en el artículo 145.1. c). de la Ley 

cantiles serán los S prcvis|ón de gastos c ingresos de las Sociedadesserán los de:

Uca*«Pl='aci=n.
di Ea cuenta dC °-r3- resultados.

E| prcsupuesk?adldas y Sanancias.
Art. 113 upuest0 de capital.

Pre^^e Olros residíjCSlado? de previsión dc las cuentas de explola- 
Para 1 lar¿n dc acuerda05 y dc Pérdidas y ganancias se elaborarán )

1 ^c^Presas esn? C?n Cl Plan General de Contabilidad vigente 
capital b Presupuestna0 as 0 c?n sus adaptaciones sectoriales.
Por Ac?Clal pertcni-,^ ■ capital dc las Sociedades mercantiles, cuyo 

s docUrnc ca integramente a la Entidad local, estará formado 
finamá l4- I- I cr|d°s en las letras a) y b) del artículo siguiente, 
del nr, lón de ¡as Pi°§ramas anuales dc actuación, inversiones y

1 esente Rea| c'edades mercantiles a que se refiere el artículo 12 
elc-) gestad d comprenderán:

. b)r<? E|0, ° C invcrsi°nes reales y financieras a efectuar durante 

su^Qr* rcfcrencia^a uS lucnles de financiación de las inversiones con

c) 8anismos aiuAA aporlaciones a percibir dc la Entidad local o de 
espe La relacj 1 n°mos.
. dr)an^e.ncrar °n C l0S objctivos a alcanzar y dc las rentas que se 

‘ cicip, a dc las actividades que vayan a realizarse cn cl

Ac c ió n 3 “ m

An i., ‘ ^o k mas es pec íf ic as d e c o n s o l id ac ió n
t? . Píira «r

de sus (jni*dad Con e1! d-lUar *a consolidación del presupuesto de la 
general r8anismos v s lodos los presupuestos y estados de previsión

' de| sieui..ní Mocedades mercantiles se procederá, con carácter 
Or3* .Deber m°do:
^CTc^'^os aulón^011*251^6, en su caso- los presupuestos de los 

bi 1 ^Cs con el r?105 'üs oslados de previsión de las Sociedades 
.»rieV'EPU,«odclapropia Entidad.

en bcn pncias sub drsc la obmmación de las operaciones internas:
Cnci°s y otra?aportaciones de capital o participaciones 

ha 2' El es ■ dC S'mÍlar naturalcza-

uPéravelec*uado na Conso*'dación detallará las reclasificaciones que se 
ij, Ar|l0|n]C^ internas11 armon*zar las estructuras y las eliminaciones de 

e^c’lua f)reanismn?nsü''dac'c)n dc los ingresos y gastos de la Entidad.
eludiendo ?u,onomos y de sus Sociedades mercantiles, se 

An .’H'stcrio ..cLmodelo de estructura presupuestaria establecida 
SUe af. 7- 1 ^/conomía y Hacienda para las Entidades locales, 
tildad an las si'pi .minarán de los estados dc ingresos y gastos a 

. a- sus OréameICnlCS optaciones cuando se efectúen entre la 
Ubic* Tran$fc . Smos aulónomos o sus Sociedades mercantiles: 

b^'dn económf?^5 corr'cnles y de capital, cualquiera que sea su
c) r9asios e ino ,y su definición.

^°mpravont3rCS?& derivados dc cesiones de personal.
as dc bienes corrientes o de capital.

d) Prestaciones de servicios.
e) Tributos locales y precios públicos o privados cxigiblcs por las 

Entidades cuyos presupuestos se consoliden.
0 Otros ingresos y gastos dc similar naturaleza..

Art. 118. 1. El estado de consolidación previsto cn cl artículo 147. 
I. c). dc la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, se presentará, como 
mínimo, a nivel de grupo dc función y capítulo.

2. Al estado dc consolidación deberá obligatoriamente adjuntarse cl 
desglose dc las operaciones internas objeto de eliminación que se 
detallan cn cl artículo anterior.

DISPOSICION TRANSITORIA

El Ministro dc Economía y Hacienda podrá dictar, cn relación con 
las liquidaciones dc los presupuestos locales dc los ejercicios 1989 y 
1990. normas c instrucciones para su práctica, debiendo hacerlo 
necesariamente respecto a la liquidación del ejercicio 1991. a fin de que 
todas las Entidades locales, conforme dispone la disposición transitoria 
novena de la Ley 39/1988. dc 28 dc diciembre, puedan elaborar y 

ejecutar sus presupuestos dc 1992 con criterios homogéneos que 
permitan el adecuado cumplimiento de cuanto al respecto se establece 
en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza igualmente al Ministro de Economía y 
Hacienda para dictar las normas de desarrollo y aplicación de cuanto se 
establece en el presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, sus preceptos empezarán a aplicarse con carácter 
obligatorio a partir de! día 1 de enero de 1992 para todas las 
Corporaciones. Entes y Sociedades a los que se hace referencia en el 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de abril de 1990.

El Ministro dc Economía > Hacienda.
CARLOS SOLÍ HAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 30.209

La Diputación de Zaragoza, por acuerdo plenario de 30 de marzo de 
1990, resolvió elaborar un Plan general de informatización para los 
municipios, para lo cual, cumplidas las previsiones de ese acuerdo, se hace 

público para general conocimiento lo siguiente:

1.8 Los apuntamientos podrán, en el plazo de los quince dias siguientes 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, solicitar 
con arreglo al modelo oficial que se facilitará la integración en este Plan 
informático municipal.

2.8 Aquellos ayuntamientos que ya hubieren instado su inclusión con 
anterioridad, bien por propia iniciativa o a impulso dc la Federación 
Española de Municipios, deberán completar la documentación aportada 
asegurando los compromisos siguientes:

a) Disponibilidad de que un funcionario del ayuntamiento reciba 
formación en esta Diputación de Zaragoza y que se ocupe luego del 
mantenimiento del sistema informático.

b) Disponer lo necesario para su instalación material.

c) Aportar el 50 % del coste de los equipos.

d) Encomendar a la Diputación dc Zaragoza la gestión para la 
adquisición de los elementos informáticos.

3.e La Presidencia de la Diputación seleccionará progresivamente a lo 
largo del plazo dc vigencia del Plan (dos años, prorrogablcs por otro) los 
ayuntamientos a dotar de los equipos y formación de personal.

4.9 La dotación del instrumental e instrucción del personal estará 
condicionada a que. previamente, el ayuntamiento seleccionado ingrese el 
50 % del coste correspondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento, reiterando que cl 
plazo de presentación de solicitudes y aseguramiento de compromisos 
deberá realizarse en el modelo oficial.

Zaragoza, 19 dc abril de 1990. El secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 23.702

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de marzo 
de 1990, acordó nombrar, mediante el sistema de concurso de méritos, 
convocado por resolución de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de 30 dc 
junio de 1989, a los siguientes señores en los puestos que se indican:
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Don Francisco-Javier Celma Celma, en el puesto de jefe del Servicio de 
Medio Ambiente del Area de Urbanismo e Infraestructura, perteneciente al 
grupo B, con un nivel de complemento de destino de 26.

Don José-Ramón Entralgo Layunta. en el puesto de jefe del Servicio de 
Saneamiento Integral del Area de Ingeniería, perteneciente al grupo A, con 
un nivel de complemento de destino de 27.

Don Federico Vicente García, en el puesto de jefe del Servicio de 
Conservación y Explotación del Area de Ingeniería, perteneciente al grupo 
A, con un nivel de complemento de destino de 27.

Don Antonio Ramos Marios, en el puesto de jefe del Servicio de Tráfico 
y Transportes del Area de Ingeniería, perteneciente al grupo A, con un nivel 
de complemento de destino de 28.

Don Carmelo Bosque Palacín, en el puesto de jefe del Servicio de Técnica 
Fiscal del Area de Arquitectura, perteneciente al grupo A, con un nivel de 
complemento de destino de 27.

Don Mariano Gracia Ortubia, en el puesto de director del Instituto 
Municipal de Salud Pública del Arca de Sanidad y Acción Social, 
perteneciente al grupo A, con un nivel de complemento de destino de 27.

Don JavierTricas Tamaña, en el puesto de director del Centro Municipal 
de Asistencia Sanitaria del Area de Sanidad y Acción Social, perteneciente 
al grupo A, con un nivel de complemento de destino de 26.

Doña Maria-José Benito Tomás, en el puesto de jefa de la Sección de 
Asuntos Jurídicos de Servicios Jurídicos de Oficialía Mayor del Area de 
Alcaldía, perteneciente al grupo A, con un nivel de complemento de destino 
de 24.

Don Jesús Longás Lafuente, en el puesto de jefe de la Sección de 
Participación Ciudadana del Servicio de Participación Ciudadana, pertene
ciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Juan-José Pascual Cira, en el puesto de jefe de la Sección de 
Registro General y Personal de Servicios Generales del Area de Urbanismo 
e Infraestructuras, perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento 
de destino de 23.

Don Luis M. Zubero Imaz, en el puesto de jefe de la Sección Jurídica 
de Planeamiento del Servicio de Planeamiento del Area de Urbanismo e 
Infraestructuras, perteneciente al grupo A, con un nivel de complemento de 
destino de 24.

Don Fernando Fernández Lázaro, en el puesto de jefe de la Sección 
Técnica de Gestión del Servicio de Planeamiento del Area de Urbanismo e 
Infraestructuras, perteneciente al grupo A, con un nivel de complemento de 
destino de 24.

Don Fernando Tirado Aznar, en el puesto de jefe de la Sección Jurídica 
de Gestión e Información del Servicio de Planeamiento del Area de 
Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al grupo A. con un nivel de 
complemento de destino de 24.

Don Juan J. Villarroya Martínez, en el puesto de jefe de la Sección de 
Proyectos e Instalaciones Urbanas del Servicio de Ejecución de Planeamiento 
del Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al grupo B, con un 
nivel de complemento de destino de 23.

Don José-Manuel Sicilia Carnicer, en el puesto de jefe de la Sección 
Técnica de Proyectos de Urbanizaciones Privadas del Servicio de Ejecución 

de Planeamiento del Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente 
al grupo B. con un nivel de complemento de destino de 23.

Doña Maria-Carmen Boned Juliani, en el puesto de jefa de la Sección 
Jurídica de Proyectos y Obras Municipales del Servicio de Ejecución de 
Planeamiento del Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al 
grupo A, con un nivel de complemento de destino de 24.

Doña Concepción Rincón Herrando, en el puesto de jefa de la Sección 
Jurídica de Proyectos y Obras Privadas del Servicio de Ejecución de 
Planeamiento del Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al 
grupo A. con un nivel de complemento de destino de 24.

Don Antonio Gil Espada, en el puesto de jefe de la Sección Técnica de 
Adquisición del Suelo del Servicio de Suelo y Vivienda del Area de Urba
nismo e Infraestructuras, perteneciente al grupo B, con un nivel de comple
mento de destino de 23.

Doña María-Cristina Moreno Casado, en el puesto de jefa de la Sección 
Jurídica de Inventario y Administración del Suelo del Servicio de Suelo y 
Vivienda del Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al grupo 
A, con un nivel de complemento de destino de 24.

Don Jaime Jiménez Royo, en el puesto de jefe de la Sección Técnica de 
Inventario y Administración del Suelo del Servicio de Suelo y Vivienda del 
Area de Urbanismoe Infraestructuras, perteneciente al grupo B.con un nivel 
de complemento de destino de 23.

Don Angel Batres González, en el puesto de jefe de la Sección Técnica 
de Edificación y Vivienda del Servicio de Suelo y Vivienda del Area de 
Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al grupo A, con un nivel de 
complemento de destino de 24.

Don Manuel Ferrández. Valenzuela, en el puesto de jefe de la ^ecCI 
■ Técnica B del Servicio de Licencias del Area de U rbanismo e Infraestructur 

perteneciente al grupo A, con un nivel de complemento de destino de •
Doña María-Angela Cerdán Francés, en el puesto de jefa de la 

Jurídica de Licencias de Actividades y Acondicionamientos del Serví 
Licencias del Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente a g

A, con un nivel de complemento de destino de 24. .,n
Doña María-Cruz Toquero Cariello, en el puesto de jefa de la 

Jurídica A del Servicio de Licencias del Area de Urbanismo e Infraestr 
perteneciente a! grupo A, con un nivel de complemento de 

de 24‘ je

Don Antonio Archanco León, en el puesto de jefe de la 
Supervisión de Proyectos, Normas y Ordenanzas I del Servicio de *^n un 

del Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al grupo - 

nivel de complemento de destino de 23. .¡¿n
Don Martín-Eduardo Zapater Tafalla, en el puesto de jefe de la 

de Supervisión de Proyectos, Normas y Ordenanzas 2 del Se^ , 
Licencias del Area de Urbanismo e infraestructuras, perteneciente a

B, con un nivel de complemento de destino de 23. , lécnic3
Don Angel Ibáñez Marruedo, en el puesto de jefe de la Sección 

de Protección y Disciplina Ambiental del Servicio de Medio Am ‘^^1 
Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al grupo B, con 

de complemento de destino de 23. -:;™ .

Doña María-Nieves López Marqués, en el puesto de jefa de
Técnica de Prevención Ambiental del Servicio de Medio Ambiente 
de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al grupo B, con un 

complemento de destino de 23. , Co^0*
Don Jesús Villacampa Guío, en el puesto de jefe de la Sección 

de la Contaminación del Servicio de Medio Ambiente de 

Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al grupo A, con 

complemento de destino de 24. ¡¿n dc
Don Alfredo Sánchez Fernández, en el puesto de jefe de *a ^rqtii' 

Proyectos y Obras del Servicio de Proyectos y Obras I del Area(|e jestin0 
lectura, perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento 

de 23. . , i sección
Don Homero Máñez Tarín, en el puesto de jefe de a ^rqU*' 

Proyectos y Obras del Servicio de Proyectos y Obras 2 del dest‘n0 
lectura, perteneciente al grupo B, con un nivel de complemen 
de 23. sección dc

Don Antonio Sánchez Grande, en el puesto de jefe de a ‘crvaCión> 
Mantenimiento de Instalaciones Deportivas del Servicio de °^n un ni*6* 
Brigadas del Area de Arquitectura, perteneciente al grupo . c 
de complemento de destino de 23. sección d‘

Don Octavio Amella Mauri, en el puesto de jefe de la ■ pjscal 
Mantenimiento e Información Inmobiliaria del Servicio de Ji 
del Area de Arquitectura, perteneciente al grupo A, con 

complemento de destino de 24. sección
Don Armando Ruiz Aragüés, en el puesto de jefe de a ‘ p¡scaldc 

Explotación de Información Inmobiliara del Servicio de I <’cn^[rlp|eniet1111 

Area de Arquitectura, perteneciente al grupo B, con un nivel 
de destino de 23. ., n je 0^

Don Miguel Madrid Bello, en el puesto de jefe de la Sccci ^{ea e 
Sector Casco Histórico del Servicio de Obras de Urbanizacio^^^^jn 
Ingenieria, perteneciente al grupo B, con un nivel de complem 

de 23. |aSecci¿no
Don José-Antonio Cuchi Oterino, en el puesto de jefe

Gestión de Instalaciones Básicas de Saneamiento del Servici nivel 
Integral del Area de ingeniería, perteneciente al grupo A, co 
complemento de destino de 24. .,n je Obr,,

Don Ernesto Aísa Comps, en el puesto de jefe de la Sccc^ j^gnicó3 

del Servicio de Conservación y Explotación del Arca je23'. 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de es ged

Don José-Luis Lecha Nieto, en el puesto de jefe de la Secu ^guieí 
del Servicio de Conservación y Explotación del Area 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento  ¿Liónde^

Don Luis Gracia de Trías, en el puesto de jefe de la Se ¡ng6*1
del Servicio de Conservación y Explotación del Are^ tjnode^' 6$ 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de e

Don Jesús Garzo Abós, en el puesto de jefe de la Sección jngeii*c 
del Servicio de Conservación y Explotación del ^re^estjnode2^ jg 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de e SecC^" t»

Don Luis A. Moreno Soriano, en el puesto de jeie d®1

Arboricultura y Tratamiento del Servicio de Parques y 
de Ingeniería, perteneciente al grupo A, con un nivel de c 

destino de 24.
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In °n .^u*s‘^av*er Subías González, en el puesto de jefe de la Sección de 
ventano del Servicio de Patrimonio y Contratación del Area de Hacienda 

destin"^™^’ Pertenec*ente a* gruP° A, con un nivel de complemento de 

Sec^ó" ^U'S ^arc*a"^ercadal García-Loygorri, en el puesto de jefe de la 

Gestó0 Tasas y Contribuciones Especiales del Servicio de Hacienda y 
gru * a tributaria del Area de Hacienda y Economía, perteneciente al

P® . con un nivel de complemento de destino de 24.
Im °na ^aro^na Mañas Pelillo, en el puesto de jefa de la Sección de 
Area dSl°H lnmo^***ar*os del Servicio de Hacienda y Gestión Tributaria del 
com^i 6 ac*enda Y Economía, perteneciente al grupo A, con un nivel de 
implemento de destino de 24.

Impuei3 ^Osa^na Rodríguez Buchón, en el puesto de jefa de la Sección de 
Tributar°Sd°^re '^Ct'v'^ad y otros del Servicio de Hacienda y Gestión 
un nivel *a 6 ^rea de Hac*erida y Economía, perteneciente al grupo A, con 

ae complemento de destino de 24.
de Fiscal-^31-13"^ar*na ^astejdn Gimeno, en el puesto de jefa de la Sección 

Hacienda 1ZpCU’n Servicio de Control y Fiscalización del Area de 
de destim^d * 24°m*a' Perteneciente al grupo A, con un nivel de complemento 

Asesoría^c°S Corcuera del Puerto, en el puesto de jefe de la Sección de 

Area de H Ontr°* e *nf°rmes del Servicio de Control y Fiscalización del 
Comnlem acienda y Economía, perteneciente al grupo A, con un nivel de 

Doña i 06 deStÍno de 24'
Gestión de p?'0'3 avero Moreno, en el puesto de jefa de la Sección de 
pertenecient er!°na*del ^ervicio de Personal del Area de Régimen Interior, 

Doña C 6 3 grUp° con un n*ve*de complemento de destino de 24.

Re|acione en el puesto de jefa de la Sección de 
Pertenecientea |°ra*CS de* Servicio de Personal del Area de Régimen Interior.

Doña C’6 3 SrUp° con un n*ve*de complemento de destino de 24. 
^®trUcturas tíT60 *>^rez Camo> cn el puesto de jefa de la Sección de 
Pertenecicnte C| ^Crv‘c‘° de Organización del Area de Régimen Interior, 

D°n José M 8rUp° con un n*ve*de complemento de destino de 24. 
de Datos d i r^av'edes Restrillas, en el puesto de jefe de Gestión de Base 

Rterior, pert. entro Municipal de Informática del Area de Régimen 
de 26. r encc‘cnte al grupo A, con un nivel de complemento de destino 

^Stadlstica def A*8 ^a^07 Massana, en el puesto de jefe de la Sección de 

n*Vel de i rCa de Régimen Interior, perteneciente al grupo A, con un
D„nE™Plem™= de destino de 24.

^usportes03^!1^ ®ermudo Fustero, en el puesto de jefe de la Sección de 
p,:iblicos perty lmP*eza de Servicios Públicos del Area de Servicios 
de 24 Cnecientc al grupo A, con un nivel de complemento de destino 

*nstalaciones ^ar'a Monserrat Blasco, en el puesto de jefe de la Sección de 

Educación D. Cport.'vas del Servicio de Deportes del Area de Cultura y 
destino de 24CrtCncc*ente a* grupo A, con un nivel de complemento de

Educación y j3 pmeiro Antón, en el puesto de jefa de la Sección de 
dación, SanUbLnlUd dC* ^erv‘c‘° Jurídico-Administrativo de Cultura, 

Pertenecientc al' 3 y ^cc*^n Social del Area de Cultura y Educación, 
Don Pabi4 ®rilf° A. con un nivel de complemento de destino de 24. 

xPosiciones v ^'C° ^acasa’ en el Puest0 de jefe de la Sección de 
rca de CultUr Uscos Municipales del Servicio de Acción Cultural del 

CotllPlementn J3 Educación, perteneciente al grupo B, con un nivel de 
Don Juan 6 dCStÍn0 dC 23'

Rrogramacione°Sc ^^z^ucz Casabona, en el puesto de jefe de la Sección de 

e* Servici0 rj5 UllUra*es’ Publicaciones, Fondos y Obras Patrimoniales 
Pertcneciente aM ^ec‘dn Cultural del Area de Cultura y Educación, 
, E)on pafoi ‘ p8,ruP0 con un nivel de complemento de destino de 23.
c ^sarrolio^ E*arcia- en el puesto de trabajo de técnico de la Unidad 

B' «n u„ „ *l"adE Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al 
^°n Esteb 0 r IVC1 dC comPlemento de destino de 22.

l>royectOs v J11" aÚI BeII° Pérez, en el puesto de trabajo de técnico de 

Perteneciente |Orma^ZaC^n del Area de Urbanismo e Infraestructuras,
Jua 3M8rUPO C°n Un n‘Ve* de comP*emento de destino de 22.

de Proyecto" a ‘8UC* E*arcía Fernández, en el puesto de trabajo de técnico 
8ruP° B, con el Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al 
b ^on §a . Un n‘vc* de complemento de destino de 22.
Pr°yectos B deT B3Ut‘Sta Perucha' en el puesto de trabajo de técnico de 
6ruPo B, con un A^3 de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente al 
i ^on Un nivel de complemento de destino de 22.

^dad de Ací10"308^ Ciencia, cn el puesto de trabajo de técnico de la 
Perteneciente U‘?C1Ón en V‘a Pública del Area de Urbanismo e Infraestructuras, 

a grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don José Lanao García, en el puesto de trabajo de técnico de la Unidad 
de Diseño Urbano del Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente 
al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Luis Navarro Ruiz, en el puesto de trabajo de técnico de 
Intervenciones Urbanísticas del Area de Urbanismo e Infraestructuras, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Miguel Zarzuela Gil, en el puesto de coordinador de Centros 
Cívicos del Servicio de Acción Cultural del Area de Cultura y Educación, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 23.

Doña María-Soledad Bolea Bosqued, en el puesto de jefa de la Sección 
de Difusión, Publicaciones y Prensa del Servicio de Fiestas Populares del 
Area de Cultura y Educación, perteneciente al grupo B, con un nivel de 
complemento de destino de 23.

Doña María-Eulalia Lerma Andrés, en el puesto de jefa de la Sección 
de Servicios Sociales Comunitarios del Servicio de Acción Social del Area 
de Sanidad y Acción Social, perteneciente al grupo A, con un nivel de 
complemento de destino de 24.

Doña Concepción Martínez Herrero, en el puesto de jefa de la Sección 
de Barrios Rurales del Servicio de Acción Social del Area de Sanidad y 
Acción Social, perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de 
destino de 23.

Doña María-Pilar Maldonado Moya, cn el puesto de jefa de la Sección 
de Servicios Sociales Especializados, Infancia, Familia y Mujer del Servicio 
de Acción Social del Area de Sanidad y Acción Social, perteneciente al 
grupo B, con un nivel de complemento de destino de 23.

Doña Ana-María Taboada Valdés, en el puesto de jefa de la Sección dc 
Servicios Sociales Especializados, Inserción y Reinserción Social del 
Servicio de Acción Social del Area de Sanidad y Acción Social, perteneciente 
al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 23.

Don Félix Pastor Loscertales, en el puesto de jefe de Asistencia Médica 
de Urgencia del Centro Municipal de Asistencia Sanitaria del Area de 
Sanidad y Acción Social, perteneciente al grupo A, con un nivel de 
complemento de destino de 24.

Doña María-Pilar Pastor Eixarch, en el puesto de jefa de la Sección de 
Estudios Epidemiológicos del Instituto Municipal de Salud Pública del Area 
de Sanidad y Acción Social, perteneciente al grupo A, con un nivel de 
complemento de destino de 24.

Doña María-Pilar Pérez Ayora, en el puesto de trabajo de técnico de la 
Unidad de Adquisición del Area de Urbanismo e Infraestructuras, pertene
ciente al grupo A, con un nivel de complemento de destino de 23.

Don Jesús EzpeletaTarín, en el puesto de trabajo de técnico de la Unidad 
de Gestión Exterior del Area de Urbanismo e Infraestructuras, perteneciente 
al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Rafael García Torres, en el puesto de trabajo de técnico de la 

Unidad de Seguimiento 1 del Area de Urbanismo e Infraestructuras, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Elíseo Pradas Zorraquino, en el puesto de trabajo de técnico de la 
Unidad de Arquitectura del Area de Urbanismo e Infraestructuras, perte
neciente al grupo B. con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Luis-Alberto Sarasa Moreno, en el puesto de trabajo de técnico de 
la Unidad de Inspección y Protección de Riberas del Area de Urbanismo e 
Infraestructuras, perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de 

destino de 22.

Don José-Luis Alejaldre Hernando, en el puesto de trabajo de técnico 
de la Unidad de Limpieza y Obras del Area de Arquitectura, perteneciente 
al grupo B. con un nivel de complemento de destino de 22.

Don José M. Calve Gil, en el puesto de trabajo de técnico de la Unidad 
de Mantenimiento de Instalaciones Culturales del Area de Arquitectura, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don José M. Cuesta Alvarez, en el puesto de trabajo de técnico de la 
Unidad Técnica de Información Gráfica Topográfica del Area de Arquitectura, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Miguel-Angel Pérez Palacios, en el puesto de trabajo de técnico de 
la Unidad Técnica de Impuestos Inmobiliarios del Area de Arquitectura, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Antonio Modrego Sanz, en el puesto de trabajo de técnico de la 
Unidad de Obras Sector A del Area de Ingeniería, perteneciente al grupo B, 
con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Fernando Lobera Abad, en el puesto de trabajo de técnico de la 
Unidad de Obras Sector C del Area de Ingeniería, perteneciente al grupo B, 
con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Santiago Gonzalo Andrés, en el puesto de trabajo de técnico de la 
Unidad de Obras del Area de Ingeniería, perteneciente al grupo B, con un 
nivel de complemento de destino de 22.
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Don Jorge Martínez Granada, en el puesto de trabajo de jefe de la 
Unidad de Planificación Económico-Financiera del Area de Hacienda y 
Economía, perteneciente al grupo A, con un nivel de complemento de 
destino de 27.

Don José M. Campo Olivar, en el puesto de trabajo de jefe de la Unidad 
de Presupuestos del Area de Hacienda y Economía, perteneciente al grupo 
A, con un nivel de complemento de destino de 27.

Don Aurelio Abad Gutiérrez, en el puesto de trabajo de jefe de la Unidad 
de Análisis de Servicios del Area de Hacienda y Economía, perteneciente al 
grupo A, con un nivel de complemento de destino de 27.

Don Ramiro Pardo Berges, en el puesto de trabajo de jefe de la Unidad 
de Implantación de Proyectos I del Area de Hacienda y Economía, 
perteneciente al grupo A, con un nivel de complemento de destino de 27.

Don Carlos Asún Navales, en el puesto de trabajo de jefe de la Unidad 
de Implantación de Proyectos 2 del Area de Hacienda y Economía, 
perteneciente al grupo A, con un nivel de complemento de destino de 27.

Don Santiago Tejero Tamaña, en el puesto de trabajo de inspector de 
Tributos del Area de Hacienda y Economía, perteneciente al grupo A, con 
un nivel de complemento de destino de 28.

Don José-Manuel [.asierra Esteban, en el puesto de trabajo de técnico 
de la Unidad de Intervención y Control de Patronatos y Sociedades del Area 
de Hacienda y Economía, perteneciente al grupo A. con un nivel de 
complemento de destino de 23.

Don Ramón Naranjo Polo, en el puesto de trabajo de Unidad Técnica 
de Contabilidad y Cuentas de Recaudación del Area de Hacienda y 

Economía, perteneciente al grupo A, con un nivel de complemento de 
destino de 23.

Doña Rosa-María Cacho Barriendo, en el puesto de trabajo de Unidad 
Técnica de Habilitación de Personal del Area de Hacienda y Economía, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don José-Javier Peinado Cobeta, en el puesto de trabajo de Unidad 
Técnica de Cobros y Reintegros del Area de Hacienda y Economía, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Juan Sánchez Biescas, en el puesto de trabajo de Unidad Técnica 
de Recaudación de Ingresos Directos, Cuasidirectos y Efectos Valorados del 
Area de Hacienda y Economía, perteneciente al grupo A, con un nivel de 
complemento de destino de 23.

Don Francisco Esteban Guajardo, en el puesto de trabajo de técnico de 
la Unidad de Fomento de Empleo del Area de Hacienda y Economía, 
perteneciente al grupo B. con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Salvador Aliaga Lázaro, en el puesto de trabajo de analista del Area 
de Régimen Interior, perteneciente al grupo B. con un nivel de complemento 
de destino de 23.

Don Santiago Mcdrano Lobaco, en el puesto de trabajo de analista del 
Area de Régimen Interior, perteneciente al grupo B, con un nivel de 
complemento de destino de 23.

Doña Inmaculada Armisén Sáenz de Cenzano, en el puesto de trabajo 
de técnica de la Unidad de Publicaciones del Area de Cultura y Educación, 
perteneciente al grupo B. con un nivel de complemento de destino de 22.

Doña María-Cristina Gil Imaz, en el puesto de trabajo de directora del 
Museo Pablo Gargallo del Area de Cultura y Educación, perteneciente al 
grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22.

Don Carlos Abad Romeu, en el puesto de trabajo de técnico del Gabinete 
de Educación del Area de Cultura y Educación, perteneciente al grupo B, 
con un nivel de complemento de destino de 21.

Don Francisco-Javier Rodríguez Melón, en el puesto de trabajo de 
técnico de Gabinete del Area de Sanidad y Acción Social, perteneciente al 
grupo A, con un nivel de complemento de destino de 24.

Doña Tomasa Báñez Tello, en el puesto de trabajo de jefa del Centro 
Municipal de Servicios Sociales del Area de Sanidad y Acción Social, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 21.

Doña Maria-Carmen Colás Máñez, en el puesto de trabajo de jefa del 
Centro Municipal de Servicios Sociales del Area de Sanidad y Acción 
Social, perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino 
de 21.

Doña Clara Campo Antolín, en el puesto de trabajo de jefa del Centro 
Municipal de Servicios Sociales del Area de Sanidad y Acción Social, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 21.

Doña Begoña Miguel Blasco, en el puesto de trabajo de jefa del Centro 
Municipal de Servicios Sociales del Area de Sanidad y Acción Social, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 21.

Doña Carmen Bastón Rial, en el puesto de trabajo de jefa del Centro 
Municipal de Servicios Sociales del Area de Sanidad y Acción Social, 
perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de destino de 21.

Doña María-Pilar Giménez Navarro, en el puesto de trabajo deje 
Centro Municipal de Servicios Sociales del Area de Sanidad y 
Social, perteneciente al grupo B, con un nivel de complemento de es 

de 21. ■ He la
Don Joaquín Barriga Lorente, en el puesto de trabajo de técnico 

Unidad de Infancia del Area de Sanidad y Acción Social, pertenecien 

grupo B, con un nivel de complemento de destino de 22. ,
Doña María-Jesús Pinilla Alvarez, en el puesto de trabajo de 

la Unidad de Inspección 1 del Area de Sanidad y Acción Social, pertenecí 

al grupo A, con un nivel de complemento de destino de 23.
Don José-Javier Puyuelo Marquina, en el puesto de trabajo 1 je 

de la Unidad de Almacén de Material Sanitario y Farmacia del 
Sanidad y Acción Social, perteneciente al grupo B, con un niv 

complemento de destino de 22. .a(j0
Doña Concepción Sorderas Guillén, en el puesto de jefa del Negoci 

Administrativo de Protocolo del Area de Alcaldía. .a(j0
Doña María-Pilar Benedicto Dumall, en el puesto de jefa del ^8°^ |a 

de Tratamiento de Textos 2 de la Sección de Asuntos Genera es 

Secretaría General del Area de Alcaldía. -a(|0
Doña Concepción Alonso Cardona, en el puesto de jefa del ^c8°^e |a 

Administrativo de Archivo de la Sección de Asuntos Genera es 

Secretaría General del Area de Alcaldía. . , ¿e
Doña Olga Cantera Tirado, en el puesto de jefa del ^c^clr ¿el 

Certificaciones de la Sección de Asuntos Generales de Oficialía a 

Area de Alcaldía. , ¡a(jo
Doña María-Rosario Bueno Berna!, en el puesto déjela del e|e 

de Organización y Personal de la Sección de Servicios Generales de 

de Participación Ciudadana. . ,0 Je
Doña Hortensia Cortés Pelet, en el puesto de jefa del ^eS0Cl^c¡0 Je 

Registro y Archivo de la Sección de Servicios Generales del • er 

Participación Ciudadana. ociado
Doña Ana-María Budría Escudero, en el puesto de jefa del 

de Personal de la Sección de Registro General y Personal de 

Generales del Area de Urbanismo e Infraestructuras. ¡ado^e
Doña María-Pilar Rubio Gimeno, en el puesto de jefa del ^^‘L^jcios 

Registro y Archivo de la Sección de Registro General y Personal de - 

Generales del Area de Urbanismo e Infraestructuras. ¡ado de
Don Manuel Cebrián Carnicero, en el puesto de jefe del de 

Aperturas no Cualificadas, Comunicaciones de la Sección nC¡asde' 
Licencias de Actividades y Acondicionamientos del Servicio de Lie 

Area de Urbanismo e Infraestructuras. oociaí*0
Doña Lourdes Moneva Ramírez, en el puesto de jefa del e 

Administrativo de Actuaciones y Gestión de la Sección Jun 
Unidad del Casco Histórico del Area de Urbanismo e lnfraestruc

Doña Paula López Navarro, en el puesto de jefa del ^Lgt’^ntede* 

Autorizaciones de la Sección Jurídica del Servicio de Medio A

Area de Urbanismo e Infraestructuras. Bienes^
Don Jesús Alcázar Gil, en el puesto de jefe del Negociado de

la Sección de Patrimonio del Servicio de Patrimonio y Contra

Area de Hacienda y Economía. . Regisir°'
Don Jesús Lobera Pérez, en el puesto de jefe del Negociado gerVic¡os 

Archivo y Notificaciones de la Sección de Gestión de Suministros y ^^n^a y 
del Servicio de Patrimonio y Contratación del Area de a 

Economía. Negociad°
Don Luis-Alfonso Navarro Carneo, en el puesto de jete o r¡II1oi110 

de Gestión Registral de la Sección de Inventario del Servicio de '

y Contratación del Area de Hacienda y Economía. .ajo d6
Doña Marina Oliva Campos, en el puesto de jefa del ^e^°(aC¡ón de 

Edificación Municipal y Mantenimiento de la Sección de C ont^aC¡enda ' 
Obras del Servicio de Patrimonio y Contratación del Arca de 

Economía. .
Doña Divina-Josefa Lasanta Sáez, en el puesto de jefa del ^^ciend3 

Plusvalía de la Sección de Impuestos Inmobiliarios del Servicio e

y Gestión Tributaria del Area de Hacienda y Economía. ^jegoci81*0
Doña María-Teresa Agreda Ferrer, en el puesto de jefa dc piro5 

de Otros Impuestos de la Sección de Impuestos sobre Activi a y 
del Servicio de Hacienda y Gestión Tributaria del Area de

Economía. , d6

Don José Ramón Martínez, en el puesto de jefe del ^Lgl’oS so^ 
Registro, Archivo y Notificaciones de la Sección de lmpueS । 
Actividades y Otros del Servicio de Hacienda y Gestión Tributar 
de Hacienda y Economía. ocia^0^

Doña María-Belén Lacruz Belloc, en el puesto de jefa del Neg dc 
Gastos de Personal del Servicio de Control y Fiscalización e 

Hacienda y Economía.
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GastoTc^aUrean° ^ar‘n Lanaspa, en el puesto de jefe del Negociado de 

Fiscal;, °^rientes de la Sección de Fiscalización del Servicio de Control y 
Do de* ^rea de Hacienda y Economía.

kversio er"ardo Uruén Daza, en el puesto de jefe del Negociado de 
Fiscal;, de la Sección de Fiscalización del Servicio de Control y 

Don F n <lel ArCa dC ^ac*enda y Economía-
^ocurnentH^A116 Rubio Pol°’ en el Puest0 de jefe del Negociado de 

Contahii;^3 J1 ontab*e de la Sección de Gestión Contable del Servicio de 
Don r3- dC ^rea de hacienda y Economía.

de Recurs r'S^'na Mmlínez-Sapiña Pérez, en el puesto de jefa del Negociado 
Servicio a Sd U astas; ^ctas, etc., de la Sección de Servicios Generales del 

Doña M CCaudac*dn de* ^rea de Hacienda y Economía.
Trámites B 3ria ^ruz ^ago Silván, en el puesto de jefa del Negociado de 
triodo Vo^003”-58 ^evo*uc*ones de la Sección de Recaudación en 
Economía Untano del Servicio de Recaudación del Area de Hacienda y

Ventanillas v S Cr-° Migucl Arregui, en el puesto de jefe del Negociado de 
Voluntario d I yrV1C-°S Periféricos de la Sección de Recaudación en Período

Doña M-C ^VÍC‘° de Recaudación del Area de Hacienda y Economía. 
de Recauda^*'3 frmen ^anz Serrano, en el puesto de jefa del Negociado 
Voluntario defserv6 ln8resos Cuasidirectos de la Sección en Período 

Don Robe t erV1C*° de Recaudación del Area de Hacienda y Economía. 
Personal en Act° ^8arte Pancorbo, en el puesto de jefe del Negociado de 
rería del Aren a‘V w C la Secc*dn de Ingresos y Pagos del Servicio de Teso- 

Don Eze Hacienda y Economía.
^"tabilidad^^1.1'3^113 Ramas’ en el puesto de jefe del Negociado de 

1 torería y Rec- JT _uspensiones Y Fallidos de la Sección de Cuentas de 
Economía. 3U ack,n del Servicio de Tesorería del Area de Hacienda y 

documentación bir 1 raver, en el puesto de jefa del Negociado de 
uterior. C entro Municipal de Informática del Area de Régimen

dc AsuntOs Gen*3"]3 Andrés Domingo, en el puesto de jefa del Negociado 

R^g>men Interiorr3 CS dC* Centro Municipal de Informática del Area de 

Don José-j •
^dministracióna'|^V °m^S ^rnaE en e* Puesto de jefe del Negociado de 

Doña María T ' C'V‘C‘° de Deportes del Area de Cultura y Educación. 
J^Hámico-AdH,-61^3 Marquina Forniés, en el puesto de jefa del Negociado 

u*tura y Pan_„ Inistrativo del Servicio de Fiestas Populares del Area de 
D°ña Ma ' ■n"

d P‘*ar ardona Soriano, en el puesto de jefa del Negociado " 

uc Escuelas v i
dUríd*co-AdminVtnt“d dC 13 Sección de Educación y Juventud del Servicio 

C* ^rea de Cni? ratlvo de Cultura y Educación, Sanidad y Acción Social 
Doña B|an Ur3yEducación.

proejado denA3 V‘Ctor*a Redondo Maried. en el puesto de jefa del 

ubl¡ca de| ArP SUnlos Administrativos del Instituto Municipal de Salud
(Todos eli C Sanidad y Acción Social.

destinode2o7Pertenecientesalgrupo C, con un nivel de complemento de

Pn*dadde Asoci-7UZ A^cal)aro Echevarría, en el puesto de técnica de la 

Cricneciente a| ‘Oncs ( iudadanasdel Servicio de Participación Ciudadana, 
d Don José-ju| -UP° COn un n‘ve* de complemento de destino de 20. 
del7rtO8raf‘a v í^r^313731^ Ezquerra, en el puesto de técnico de la Unidad 

Servicio de Su q meac*^n de la Sección Técnica de Adquisición de Suelo 
rtcneciente al £C ° y V*vienda del Area de Urbanismo e Infraestructuras, 

q Don Jesús C rUq° ’ C°n Un n‘Ve* de comP*emento de destino de 20. 
tr^^ografía y DenStl*10 Sálete, en el puesto de técnico de la Unidad de 
e 17° de* Suelo de *3 ^ecc‘dn Técnica de Inventario y Adminis- 
dc dr3estructuras C . Crv‘c*° de Suelo y Vivienda del Area de Urbanismo 

dcsiino de 20 Pertcnec*ente al grupo C, con un nivel de complemento 

Ac D°n Daniel g • ■

Ondicionamiem3^1]* ^alda®a’ en cl puesto de técnico de la Unidad de 
Infr.3138 y OrdenanS 6 ?ecc/^n Técnica de Supervisión de Proyectos, 
destaCSlructUras n Z lS dCl ^erv*c*° de Licencias del Area de Urbanismo e

^*0 de 2o. ’ Cr Lneciente al grupo C, con un nivel de complemento de 

deheCC‘^n de la"^! Va* Bcn*to- en el puesto de técnico de la Unidad de 
com ^H^mo e InfCCCIOn té00*03 B del Servicio de Licencias del Area 

rT^nto de (/3estructuras’ Perteneciente al grupo C, con un nivel de 
^Don Angel cd n° de 2°-

de p‘dades de ia Euna, en el puesto de Unidad de Licencias de 
grup‘Cenc*as del Ar^'7 ^Cn'ca de Licencias de Actividades del Servicio

° con un niv^ Urban‘smo e Infraestructuras, perteneciente al 
el de complemento de destino de 20.

Don Pablo-Luis Moreno Romero, en el puesto de técnico de la Unidad 
de Mantenimiento de Instalaciones Deportivas de la Sección de Manteni
miento de Instalaciones Deportivas del Servicio de Conservación y Explo
tación del Area de Arquitectura, perteneciente al grupo C, con un nivel de 
complemento de destino de 20.

Doña María-Pilar Paricio Castañer, en el puesto de técnica de la Unidad 
de Información Alfanumérica de la Sección de Mantenimiento de Información 
Inmobiliaria del Servicio de Técnica Fiscal del Area de Arquitectura, 
perteneciente al grupo C, con un nivel de complemento de destino de 20.

Doña María-Teresa Bayarte Boncompain. en el puesto de técnica de la 
Unidad de Informes Externos de la Sección de Explotación de Información 
Inmobiliaria del Servicio de Técnica Fiscal del Area de Arquitectura, 
perteneciente al grupo C, con un nivel de complemento de destino de 20.

Don Francisco-Javier Marti Sebastián, en el puesto de técnico de la 
Unidad de Instalaciones de Alumbrado de la Sección de Alumbrado del 
Servicio de Ingeniería Industrial del Area de Ingeniería, perteneciente al 
grupo C, con un nivel de complemento de destino de 20.

Don Pedro Garralaga Naharro, en el puesto de técnico de la Unidad de 
Laboratorio de Alumbrado de la Sección de Alumbrado del Servicio de 
Ingeniería Industrial del Area de Ingeniería, perteneciente al grupo C, con 
un nivel de complemento de destino de 20.

Don Mariano Estrada Molina, en el puesto de técnico de la Unidad de 
Topografía de la Sección de Obras y Proyectos del Servicio de Conservación 
y Explotación del Area de Ingeniería, perteneciente al grupo C, con un nivel 
de complemento de destino de 20.

Don Juan-José Río Egido, en el puesto de técnico de la Unidad de 
Compras de la Sección de Brigadas del Servicio de Conservación y 
Explotación del Area de Ingeniería, perteneciente al grupo C, con un nivel 
de complemento de destino de 20.

Don José-Javier Amar Ferrer, en el puesto de técnico de la Unidad de 
Documentación de la Sección de Planificación del Servicio de Conservación 
y Explotación del Area de Ingeniería, perteneciente al grupo C, con un nivel 
de complemento de destino de 20.

Don Manuel Mestre Andrés, en el puesto de Unidad de Obras de la 
Sección de Obras B del Servicio de Obras de Urbanización del Area de 
Ingeniería, perteneciente al grupo C, con un nivel de complemento de 
destino de 20.

Don José-Antonio Marco Luque, en el puesto de técnico de la Unidad 
de Mantenimiento y Decoración de la Sección de Proyectos del Servicio de 
Organización del Area de Régimen Interior, perteneciente al grupo C, con 
un nivel de complemento de destino de 20.

Don Francisco-Javier Bermejo Bartolomé, en el puesto de programador 
superior del Centro Municipal de Informática del Area de Régimen Interior, 
perteneciente al grupo C. con un nivel de complemento de destino de 21.

Don Antonio-Jesús Fernández Cabello, en el puesto de programador 
superior del Centro Municipal de Informática del Area de Régimen Interior, 
perteneciente al grupo C, con un nivel de complemento de destino de 21.

Don Antonio Ezquerra Trillo, en el puesto de programador superior del 
C entro Municipal de Informática del Area de Régimen Interior, perteneciente 
al grupo C, con un nivel de complemento de destino de 21.

Don Gregorio Sánchez Benedet, en el puesto de programador superior 
del Centro Municipal de Informática del Area de Régimen Interior, 
perteneciente al grupo C, con un nivel de complemento de destino de 21.

Don Luis García Farriols, en el puesto de supervisor del Centro 
Municipal de Informática del Area de Régimen Interior, perteneciente al 
grupo C, con un nivel de complemento de destino de 21.

Don Enrique Burillo Ezquerra, en el puesto de jefe del Centro Municipal 
Deportivo Mayor de la Sección de Instalaciones Deportivas del Servicio de 
Deportes del Area de Cultura y Educación, perteneciente al grupo C, con 
un nivel de complemento de destino de 21.

Don Domingo Ladaga Cebamanos, en el puesto de técnico de la Unidad 
de C ontabilidad y Apoyo a Areas de la Sección Juridico-Administrativa del 
Servicio de Juventud del Area de Cultura y Educación, perteneciente al 
grupo C, con un nivel de complemento de destino de 20.

Don Macario Fresno Baño, en el puesto de técnico del Centro de 
Convivencia a Tercera Edad de! Servicio de Acción Social del Area de 
Sanidad y Acción Social, perteneciente al grupo C, con un nivel de comple
mento de destino de 20.

Don Juan Laínez Pérez, en el puesto de técnico del Centro de 
Convivencia a Tercera Edad del Servicio de Acción Social del Area de Sani
dad y Acción Social, perteneciente al grupo C, con un nivel de complemento 
de destino de 20.

Don Javier Casamián Bes, en el puesto de técnico del Centro de 
Convivencia a Tercera Edad del Servicio de Acción Social del Area de Sani
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dad y Acción Social, perteneciente al grupo C, con un nivel de complemento 

de destino de 20.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 30 de marzo de 1990. — El alcalde. - P. S. M.: El secretario 

general.

Núm. 30.983

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de abril 
de 1990, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de 
créditos número 2 en el presupuesto general del Excmo. Ayuntamiento de 
1990, de conformidad con el anexo 1.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 
mencionado expediente pueda ser examinado por el plazo de quince días 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento, y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente.

Todo ello según establece el artículo 158, en relación con el 150, de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE” del 30), reguladora de las 

haciendas locales.
Zaragoza, 8 de mayo de 1990. El alcalde. Por acuerdo de S. E.: El 

secretario general, Vicente Revilla González.

ANEXO I

Créditos que se habilitan:

852.451.97.90 ACC. Aportación a la sociedad Zaragoza Cultural 92, 
Sociedad Anónima, 8.000.000.

852.452.22.90 DEP. Aportación a la sociedad Instalaciones Deportivas 
Municipales, S. A., 8.000.000.

Total créditos que se habilitan, 16.000.000 de pesetas.

Créditos de que se dispone:

212.452.22.90 DEP. Mantenimiento Pabellón Príncipe Felipe, 8.000.000. 
226.451.97.90 ACC. Desarrollo programa Zaragoza Cultural, 8.000.000.

Total créditos de que se dispone, 16.000.000 de pesetas.

Subasta Núm. 27.201

El objeto de la presente subasta es la contratación de las obras relativas 
al proyecto de renovación de servicios y remodelación de la plaza de Santa 
Marta y calles Don Juan de Aragón y adyacentes.

Tipo de licitación: 82.783.671 pesetas.
Plazo de ejecución: Cinco meses.
Verificación del pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: A-2-c) y G-6-c).
Garantía provisional: 1.655.673 pesetas.
Garantía definitiva: 3.311.347 pesetas.
Los antecedentes relacionados con la subasta se hallarán de manifiesto 

en la Unidad de Contratación de los Servicios Generales de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta.

La apertura de pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de presentación de plicas, a las 13.00 horas.

Zaragoza, 26 de abril de 1990. El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Modelo de proposición

Don.vecino de......... con domicilio en.........calle....... , núm.......... . en 
nombre propio (o en representación de........con domicilio social en........ ), 

manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete 
a la ejecución de la contrata de........con sujeción al proyecto, pliego de 
condiciones técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas, 
que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de...... (en número y 
letra)...... pesetas, incluido IVA, comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores empleados, 
por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

Subasta
Núm. 21.202

El objeto de la presente subasta es la contratación de las obras re a i 

al proyecto de remodelación de la plaza de San Felipe.

Tipo de licitación: 154.308.122 pesetas.
Plazo de ejecución: Diez meses.
Verificación del pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: C-4-d), E-l-d), G-6-d) e I-l-d).

Garantía provisional: 3.086.162 pesetas.
Garantía definitiva: 6.172.325 pesetas. , t0
Los antecedentes relacionados con la subasta se hallarán de m^n ¡a 

en la Unidad de Contratación de los Servicios Generales de la 
Municipal de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas i 
de oficina, durante los veinte días hábiles siguientes a la publicación 

anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”. citada
En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en a e 

oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo al mo 

a continuación se inserta. . jg |a
La apertura de pliegos tendrá lugar al día siguiente habí a 

terminación del plazo de presentación de plicas, a las 13.00 h°ras' ¡ya 
Zaragoza, 26 de abril de 1990. - El secretario general, Vicente 

González.
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Modelo de proposición 
. ...... ,en

Don....... .vecino de....... , con domicilio en calle ....... nu ...... 
nombre propio (o en representación de....... con domicilio socia 
manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se con 
a la ejecución de la contrata de........con sujeción al proyecto. ^ra(¡vas. 
condiciones técnicas y pliego de condiciones económico-adminis^^^ 

que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de ...... < e |as 
letra)...... pesetas, incluido IVA, comprometiéndose asimismoia(j0S, 
remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores c )oS 
por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán m c 

tipos fijados por los organismos competentes..............................onente.)

Núm- I5-101

La Alcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día ¡ales 
1990, aprobó el proyecto de aplicación de contribuciones 
derivadas de la ejecución de las obras de urbanización de ca^ 
apertura, entre calle Aljafería y avenida de Madrid y la ca c L a(j cOn

Lo que se hace público para general conocimiento, de 
los artículos 224 del texto refundido del Real Decreto legisla |0$ 
y 42 de la Ordenanza municipal reguladora de la exacción, a "^ac¡enda y 

interesados puedan examinar el expediente en el Servicio niazo de trein,a 
Gestión Tributaria (Contribuciones Especiales) durante 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la pubhcac irponer la5 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo m <• 

reclamaciones que estimen oportunas. . jg S.
Zaragoza, 6 de marzo de 1990. — El alcalde. — P°r acucr

El secretario general. [^úm.

La Alcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día 2 de c¡a|es 

1990. aprobó el proyecto de aplicación de contribuciones jg 

derivadas de la ejecución de las obras de pavimentación y ^¡colás. 
servicios en las calles Trinidad. Don Teobaldo y plaza de San Cí>n

Lo que se hace público para general conocimiento, de con o?^ 
los artículos 224 del texto refundido del Real Decreto legislativo |0$ 
y 42 de la Ordenanza municipal reguladora de la exacción, a "^aCjenda y 

interesados puedan examinar el expediente en el Servicio niazo de trei^ 
Gestión Tributaria (Contribuciones Especiales) durante un p prese11 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación ner laS 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo m 

reclamaciones que estimen oportunas. . jg S- 
Zaragoza, 6 de marzo de 1990. — El alcalde. — P°r acucr

El secretario general.
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Confederación Hidrográfica del Ebro
Núm-1

COMISARIA DE AGUAS 1

Doña Carmen Herrero Genovés ha solicitado autorización je| río

una valla de cerramiento en finca lindante con la margen 
Ebro, en el término municipal de Cabañas de Ebro (Zaragoza^ eX¡stent^

La obra se sitúa en la parte posterior de una v‘v*en e| (puro “ 
respetándose el vallado, con una servidumbre de 5 metros v ' 
defensa construido por la Confederación Hidrográfica de
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considerenSC púb**co Para general conocimiento y para que quienes se 
reclamacin PCrJU ICados por csta Petición puedan presentar por escrito sus 
Alcaldía en"" antC la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
a Partir de .rresp®nd‘ente durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
la Provin a T ’a dC publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
e* expedienh ° e aJecba de exposición al público del mismo, a cuyo efecto

(nasenV^3 dC manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
de oficina V a e d8asla' Húmeros 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles 

2^na y durante el plazo abierto.
Ru¡z. ra8O7d’ 19 de marzo de 1990. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco
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SECCION SEXTA ____________
B^NdCALDERAS NémMM< 

e|flo¿°o^L,í^ r®Ct??cación del anuncio número 22.127, aparecido en 

apr°bación definí! a^\ov,ncia de fecha 17 de abril de 1990, relativo a la 
^'riéndose dn ' dC presupuest0 municipal para el ejercicio de 1990, 
anUncio referido CJerclC10 1989 y no l990' ta* y como aparecía en dicho 

Marco’ Fuencalderas, 7 dc mayo de 1990. - El alcalde, José-Luis Lasheras

CALaTay u d

Donjo.é Núm. 29.849
de CalatayUd ‘**anadC Yn^S’ secretari° general del Excmo. Ayuntamiento 

de abril de 1990 J,* Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 19 

”52. — EstuJ. a 3 °Ptado resolución del siguiente tenor literal:
J1 6rado definitivo 1° .T*16 de *a unidad de actuación Z-A. Aprobada 
P Udi° de detalle d * e.lmitaciún de la unidad, aprobado inicialmente el 
d hzydon Emilia686^11^8 3lcgación de doña María del Carmen Vega 

a8ril de 199Q non° l ,3 allero gestero en Comisión de Urbanismo de 11 
PediCnte se an modificado las condiciones de los informes al 

Pl^^s-delosdiecí^1 3 laapro^ación inicial, y por los quince miembros 
C?.°’ tras debate 16 C qUC integran el número de derecho del Ayuntamiento 

u .^mero. 2 a ' SC acUerda Por unanimidad:

l^‘dad de ectuación0?3* en 8rado definitivo el estudio de detalle de la 
dr|a del Carmen V> desestimar la alegación presentada por doña 

en °nes que obran en °meZ y d°n Em*,íano Caballero Cestero, por las 
r. P^to anterior C c 'Lped'ente que trae causa de la misma y determinada 

O/í hndo. __ pr ,
aleo'0^ /a Prov^.^' 3 *a pub,'cación del presente acuerdo en el Boletín 

y a dar tr^i'0’. 3 *3 HOt^’oacidn personal a los interesados y 
h lado del mismo a la Comisión Provincial de Urba-

^^enCaL CXpid° el presen,e’ de ordeny con el visto bueno 

' ^’Hana. vic, 3 atayud a 7 de mayo de 1990. — El secretario, José 
p visto bueno: El alcalde.

o mEr

•htei

Fl n Núm. 29.368

¿sFa0 herirse Cn SeS‘Ón ceiebrada el dia 30 de diciembre de 1989, 

espJ n’ recaudaciC lnillvamente al texto de la Ordenanza fiscal general de 
Ofi C'a*Cs, Publicad0 C lnspccc‘dn y Ordenanza general de contribuciones 

C'o/ de la p . 0 por ,a Excma. Diputación Provincial en el Boletín 
quédr nÚm 2351 dC '1 d= 0CU,bre dc l989-

de|a |°Se Publica a ° aprobada definitivamente la Ordenanza cuyo texto 

38 de 3 tenor dc *° establecido en el artículo 17.4 
p., . • e 8 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 

ec>o
del d9inini0 Púhr * u,ilizac*ón privativa o el aprovechamiento especial 

Cajas de am IC° mu"icip8l con rieles, postes, cables, palomillas, 
Para venta rrC' ,distr'bución o registro, básculas, aparatos 

sobraií,On-á|ÍC-a y otros anilogos que se establezcan 
c a vía pública o vuelen sobre la misma

|84

uir 
rio

Dte.
de

1 Aniciii , fundamento legal y objeto 
"*i 1 1,9 p" .

d^iem2 *983 de ^Crcitando *a facultad reconocida en el articulo 106 de la 
^gui bre’ y seeún 7 3b-1’ y articul° 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
“ipr^^adelaH- ° Senalado cn el articulo 4I.A) de la propia Ley 

disT*0 público soh1CndaS l ocales’ se establece en este término municipal
0*r0s r‘buc>ón o de rC nCles’ postes’ cables, palomillas, cajas de amarre, 
^istp^^^gos que rC81Slro' l’^sculas, aparatos para venta automática y 

se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la

Obligación de contribuir

Art. 2.9 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento de los señalados por el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones

Art. 3.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Se tomará como base dc la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor dc la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento no exceda de I metro cuadrado, el número de elementos 
instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro dc 
urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 6.9 La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 

tarifa:
Por los conceptos de postes dc hierro, postes dc madera, rieles, cables, 

palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
de venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la via pública 
o vuelen sobre la misma, se establece como tarifa única la del artículo 7.9 
siguiente.

Art. 7.9 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor dc 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 
importante del vecindario, se podrá concertar con dichas empresas la 
cantidad a satisfacer, tomando como base el valor medio de los aprovecha
mientos, que se establece en el 1,50 % dc los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

Administración y cobranza

Art. 8.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Art. 9.9 I. Anualmente se formará un padrón cn el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada cn csta 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.
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Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, encaso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación. ,

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 

civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación.
Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de diciembre 

de 1989.

SECCION SEPTIMA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm 25-877

Don Pedro-Antonio Pérez García, juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 807 de 1989-A, a instancia de BNP

España, S. A., representada por el procurador señor Sart¡nez 

siendo demandados Francisco Molla Sacristán, Francisco e) 
y Teresa Sacristán Bona, en ignorado paradero, se ha acor 
presente y su publicación por término de veinte días, anuncian 
pública de los bienes embargados como de la propieda eS 
demandada que con su valor de tasación se expresarán, en 

condiciones: . , «de dichos
I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente 

precios de tasación. .. an depositad0en
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerraa , p  

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. sieuien165
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas e

fechas: amitirán posturaS
Primera subasta, el 5 de junio próximo; en ella no se aa cubrirse 1° 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos, c "ael6dejuli0 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según a su avalú°s' 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita v scptjeinbre 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta c 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. ■

Son dichos bienes: , en 550.000
Un vehículo “Seat Ibiza”, matrícula Z-7450-AB. Valo 

pesetas. . . . noventa’'
Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil noveci 

El juez, Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3 .ggSO

Cédula de citación • trado-j1161^
En cumplimiento de lo ordenado por el limo.sen0^ *"^S|99O, i°stíd 

Juzgado número 3 en autos seguidos bajo el numero ó de Segor'd a 
por Pascual Torres India, contra Alcabe, S. A., ^amació, 

Social, y encontrándose la demandada en ignorado p Social (Sit 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juz8ad capita>)’ 

calle Capitán Portolés, núms. 1, 3 y 5, séptima 0 día 28 de 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el p ¿ el perj0 
a las 10.50 horas, advirtiéndole que si no comparecí 1 
a que hubiere lugar en derecho. s inséd

Y para que sirva de citación a la empresa Ale . • 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provmciai;upnla __ El secre 

Zaragoza, cuatro de mayo de mil novecientos no 
. lO.*6’ 

Núm-
JUZGADO NUM. 5

. o
En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos ^‘''^^lamacid11 

de 1990, a instancia de Carlos Alfonso Lasheras y otro, en parczca^ 
cantidad, contra Flor de Lys, S. A„ se cita a ésta Para qUL portolés. 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle C aPllan .^n 0 juic*0- ^ 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conci ia 
su caso, que tendrá lugar el día II de junio próximo. ‘‘ue hubierc 
advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a q 

en derecho. encueah8
Y para que sirva de citación a Flor de Lys. S. A., que e^eCtoS 

ignorado paradero, expido la presente cédula de citación , 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. sect"613^1’

Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa.
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Suscripción trimestral ..............................................
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Ejemplar ordinario ..................................................  
Ejemplar con un año de antigüedad........................  
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2.000
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